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PARTE OFICIA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

m  X J  33ádE J k .» I  C*

P re s id e n c ia  de! C o n se je  de M inistres:
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdic

ción.
Ministerio de Vastado:

Cancillería.—Luto de Corte con motivo del fallecimiento de 
S. M. la Reina de los Belgas.

Real orden disponiendo que D. Ramón Gutiérrez y Ossa 
cese en el despacho interino de la Subsecretaría de este 
Ministerio por haber regresado á Madrid el Subsecretario 
de dicho departamento.

Mlfnistnrln d* i m  t t i t m :
Establecimiento Central de los servicios administrativos mili* 

tares.—Subasta para la adquisición de 3.600 bastidores de 
hierro para la cama dé acuartelamiento, sistema Areba.

Junta calificadora de aspirantes d destinos civiles.—Relación 
de los nombramientos hechos ea favor de individuos li
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de 
la Guerra para los cargos que se expresan. 

ém -
Direccióngeneral de Contribuciones—Anunciando las vacan

tes de títulos nobiliarios qus se expresan.
Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 

y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer.

Dirección general de la Deuda pública. —Resultado de la su
basta verificada para adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Manco de Sspam.—Sn situación en 20 del actual. 
úm im

Real orden resolutoria de un expediente relativo á la sus
pensión de 10 Concejales del Ayuntamiento de Guadala- 
j&ra.

Otra ídem de un id. id. á la suspensión del Alcalde y nue
ve Concejales del Ayuntamiento de Cervantes.

M ln to te r lo  dto In $ tru ce9ón pública  y  B e llaa  A rto*:
Real decreto reorganizando las Juntas municipales de pri

mera enseñanza de Madrid y Barcelona.
Otro aprobatorio del adjunto reglamento para la provisión 

de Escuelas de primera enseñanza.
Junta administradora d$ la Bolsa de Madrid.— Resultado del 

14.° sorteo celebrado para la amortización de 30 obliga
ciones hipotecarias de la Nueva Bolsa de Madrid, 

provincia! •
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. — Edicto en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

Comisión Liquidadora de la Guardia civil de Cuba y Puerto 
Rico.—Extravío de un abonaré.

jAáNftlmtoiraeién municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Anunciando hallar

se citada la Junta municipal para celebrar sesión.
Ayuntamiento constitucional de Cuenca.—Concurso para la 

provisión de la plaza de Arquitecto municipal.
Pósito de Fuentes de Andalucía.—Providencia de apremio 

dictada contra deudores á este Pósito.
M m ltfsiroaién M Jfw lta la s

Edictos de Juzgados de primera Instancia.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA 

Con motivo del fallecimiento de ¡3. M. la Reina de 
los Belgas, S. M. el R e y  (Q. í). G.) se ha dignado dis
poner que la Corte vista de luto durante cuatro sema 
ñas, dos de riguroso y dos de alivio, debiendo empezar 
á  regir desde el día de hoy.

Madrid 20 de Septiembre de 1902.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO M INISTROS 

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Avila y el Juez de instrucción 
de esta capital, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se denunció que, no 
obstante hallarse procesados D. Fulgencio Jesús Sán
chez y D. Cecilio González por infracciones cometidas 
en elecciones de Diputados á Cortes, habían tomado po
sesión de la Alcaldía de Burgohondo el primero, y del 
cargo de Concejal el segundo:

Que instruido sumario, el Gobernador de Avila, de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando las razones que estimó 
oportunas, y citando la Real orden de 7 de Enero 
de 1888; el Real decreto de 10 de Mayo de 1892; los 
artículos 3.° y 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y el 27 de la ley Provincial:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, é in
sistiendo el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, en el requerimiento, resultó de lo expuesto 
el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador requie
ra de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición legal en que 
se apoya para reclam ar el conocimiento del negocio»: 

Considerando:
1.° Que ni las resoluciones de casos particulares, 

como son la Real orden de 7 de Enero de 1888 y el Real 
decreto de 10 de Marzo de 1892, ni los artículos del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, que sólo tratan  de 
las facultades de los Gobernadores para promover com
petencias y procedimientos que en la sustanciación de 
las mismas se han de seguir, ni el art. 27de la ley P ro
vincial, que confiere á los Gobernadores la atribución 
de promover competencias, son bastantes para que con 
su cita se entienda cumplido el art. 8.° del mencionado 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, puesto que no 
confieren á la  Administración competencia para enten
der en materia alguna:

2.° Que la falta de cumplimiento d é lo  que term i
nantemente se preceptúa en dicho artículo por no h a 
ber citado el Gobernador de Avila el texto legal en que 
se apoyase para reclam ar el conocimiento del negocio, 
constituye un vicio esencial en el modo de iniciar este 
conflicto, que impide resolverlo en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la  provincia de Madrid y 
el Juez de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, de los cuales resulta:

Que con fecha 6 de Agosto de 1900 se presentó ante 
el referido Juzgado por el Procurador D. Julián L agu

na, á nombre de varios dueños de vaquerías instaladas 
en el extrarradio, querella documentada, exponiendo: 
que sus patrocinados, por virtud de acuerdo municipal 
de 20 de Marzo de 1897, sancionado por Real orden del 
Ministerio de Hacieuda de 21 de Julio de 1889, disfru
tan de los mismos beneficios que las vaquerías encla
vadas en el interior de la población, en cuanto á los 
derechos que deben abonar por la introdr.i .:n de ese 
producto, ó sea con arreglo á la tarifa de adeudo por 
aforo regulado, á razón de dos litros diarios por cada 
vaca; y sin que conozcan otras disposiciones contrarias 
á  las citadas, se habían visto sorprendidos á partir de 
l.°de aquel mes, por la exigencia del arren M ario de 
consumos que les obligaba á satisfacer los derechos y 
recargos correspondientes á toda la leche qu.. introdu
cían como si viniera de fuera de Madrid, iri ingiendo 
con ello las disposiciones citadas, que disp< ían todo 
lo contrario; y como estos hechos en su se- r consti
tu ían  el delito de exacción ilegal previste' penado 
por los artículos 413 y 225 del vigente Código penal, lo 
denunciaban al Juzgado con la súplica de que se sir
viera proceder con arreglo á derecho:

Que incoado el oportuno sumario y declarado pro
cesado en el mismo el Administrador del ar riendo de 
consumos D. Antonio Harriero López, están o practi
cándose las demás diligencias acordadas, ei * foberna- 
dor civil de Madrid, á instancia de la Deb ■ ■'ición de 
Hacienda de la provincia, y de acuerdo o» .1 dicta
men de la Comisión provincial, requirió de Jiibición 
al Juzgado, fundándose: en que el hecho o¡- ,:en de la 
querella lo constituía la orden dada por el A bainlstra- 
dor del arriendo, de que sólo se permitiera « entrada 
de leche en concepto de regulada, á razón de dos litros 
diarios por cada vaca, interpretando de oht modo la 
Real orden dictada sobre regularización d • licho ar
tículo en 21 de Julio de 1899; en que dicho ht ha cons
tituye una cuestión reglamentaria entre el • ■ ‘endata- 
rio y los contribuyentes, que debe ser diriro ó a por la 
Administración de Hacienda por tratarse do una capi
tal de provincia, según se halla taxativamente deter
minado en el art. 24 del reglamento de Consumos de 11 
de Octubre de 1898; y  en que la exacción en que se 
basa la querella interpuesta se refiere á derechos de 
consumos, cuyo impuesto está regulado pt> disposi
ciones puram ente administrativas, correspondiendo 
únicamente á la Administración decidir si la exacción 
del impuesto por parte del arrendatario ha aido ó no 
indebida, según la jurisprudencia establecida en la 
materia por los Reales decretos de 10 de Octubre 
de 1888, 30 de Enero de 1893 y 13 de Febrero de 1895: 

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando las disposiciones con
tenidas en los artículos 76 de la Constitución, 10 y 14 
de la ley de Enjuiciamiento criminal y 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, en orden á que la 
jurisdicción ordinaria es la competente para conocer 
de los juicios criminales; que los hechos denunciados 
revestían los caracteres de un delito de exacción ile
gal, comprendido en el art. 414 del Código penal, y 
cuyo castigo no ha sido reservado por ninguna ley á 
los funcionarios de la Administración, y que no había 
que resolver cuestión ninguna previa por parte de la 
Administración, toda vez que la Real orden de 21 de 
Julio de 1899 decidió de una manera clara, terminante 
y general, poniendo fin al expediente al efecto segui
do; que era ilegal la exacción de derechos superiores á 
los de dos litros de leche por cada vaca, y á dicha obli
gatoria disposición había venido ateniéndose el proce-
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sado, hasta que sin motivo alguno mandó lo contrario 
en circular de 31 de Julio de 1900, no siéndole licito va
riar de conducta sin llevar la cuestión otra vez á la 
Administración:

Que apelado el auto extractado, después de sustan
ciado el incidente en su segunda instancia, la Audien
cia de esta Corte lo confirmó en todas sus partes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 24, párrafo primero del reglamento vi
gente para la administración y exacción del impu;sto 
de Consumos de 11 de Octubre de 1898, que dice: «Las 
cuestiones reglamentarias entre arrendatarios y con
tribuyentes serán dirimidas por la Administración dé 
Hacienda cuando se trate de capitales de provincia, y 
por los Alcaldes en las demás poblaciones»:

Vieto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Vista la Real orden dictada por el Ministerio de Ha
cienda en 21 de Julio de 1899, que limitó los beneficios 
á razón de dos litros de leche por cada vaca, á las con
cesiones hechas con anterioridad á la fecha del arrien
do de los derechos de consumos del casco y radio de la 
capital, interesando del Ayuntamiento para que auto
rice al arrendatario de dichos derechos para que pueda 
ejercer la vigilancia necesaria con objeto de evitar el 
abuso que de las mencionadas ventajas pudiera ha
cerse:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la querella deducida por va
rios dueños de vaquerías del extrarradio contra la Ad
ministración del arriendo de Consumos de esta capital 
por el supuesto delito de exacción ilegal:

2.° Que por tratarse de un hecho relacionado con la 
exacción del impuesto de consumos, de índole esencial
mente administrativa, tanto con arreglo al texto citado 
del art. 24 del vigente reglamento de Consumos, cuan
to si se atiende al texto mismo restrictivo y fiscal de la 
Real orden de 21 de Julio de 1899, también citada, ín
terin por la Autoridad administrativa no se decida si el 
Administrador del arriendo se ha excedido ó no en la 
interpretación y aplicación de la referida Real orden, 
ie  las facultades que la misma, en armonía con las de
más disposiciones vigentes en la materia, le conceden 
y pase, en su caso, el oportuno tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios, es de todo punto evidente que 
existe por resolver una verdadera cuestión previa de 
la exclusiva y necesaria competencia de la Administra
ción, cuyo fallo ha de influir en el que en su día dicten 
los Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los dos ca
sos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios cri - 
mínales, á tenor de lo dispuesto en el art. 3.” del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con l o consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir sea competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián a diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
El P e .te del Consejo da Ministro®,
Pra\edeg  Maleo S&gasla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  ARTES 

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por el art. 291 de la ley de 9 de Septiem
bre ae 1857 se dispuso que la Junta de primera ense
ñanza de Madrid tendría la organización y atribuciones 
que el Gobierno considere convenientes, según el esta
do de las Escuelas y las necesidades de la población. 
Esta excepción de ía regla general, ni fué caprichosa, 
ni constituía una novedad; era meramente la confirma
ción de todo un sistema seguido sin intervalo desde la 
creación en 1768, por el Augusto antepasado de V. M. 
el Rey D. Carlos III, de las Escuelas de primera ense
ñanza de esta villa y Corte; exigido é Impuesto, á no

dudarlo, por lo complejo y difícil que resulta en po
blaciones de gran extensión y densidad la perfecta ins
pección de la enseñanza y el completo aprovecha
miento de sus abundantes y obligados frutos.

Establecidas en 16 de Febrero de 1825 la «Junta de 
inspección de todas las Escuelas del Reino» y las «Jun
tas de Capital» para el régimen y gobierno de las Es - 
cuelas públicas, ya la de Madrid se diferenció por el 
número y calidad de las personas que habían de com
ponerla, no obstante la subsistencia de la «Junta de Ca
ridad», así llamada, á cuyo cuidado se encomendaron 
las Escuelas de Madrid desde su creación en 1768. Pero 
esa misma participación de la Junta de Caridad en las 
atribuciones y facultades de la Junta de Capital pro
dujo inevitable dualismo, con evidente y notorio per
juicio de la enseñanza, por lo cual hízose preciso en 
1836 encomendar exclusivamente al Ayuntamiento de 
Madrid el gobierno de las Escuelas de la villa, y así 
continuó observándose hasta que en 21 de Julio de 1838 
se dispuso por la ley de esta fecha que siguieran so
metidas á la jurisdicción de la Corporación municipal, 
sin perjuicio de las atribuciones de la «Comisión de Pro
vincia», entonces creada, surgiendo de nuevo y desde 
tal punto añejas dificultades y antagonismos, que die
ron por resultado el restablecimiento en 25 de Julio 
de 1844 del anterior estado de cosas y la exclusión de 
la Comisión de Provincia del régimen y dirección de la 
enseñanza en esta Corte.

A partir de esta fecha, el régimen y gobierno de 
las Escuelas de Madrid fué encomendado en 1849 al 
Jefe político, como Presidente de la «Comisión de pro
vincia», y con el carácter de «Comisario Regio»; 
en 1855, á una «Comisión especial»; en 1857, á una 
Comisión Regia», con amplias atribuciones y anulación 
casi total de lss del Ayuntamiento; y en 1868, á un 
«Comisario Regio» con facultades determinadas por 
Real decreto de 24 de Junio; y á la Junta local cuando 
por decreto-ley de 23 de Noviembre del propio año se 
suprimió la Comisaría Regla y se restableció la ley 
del 57, si bien hasta el Real decreto de 21 de Enero 
de 1876 no se puso en vigor el art. 291 de la ley vigen
te, por la creación de la Junta municipal de primera 
enseñanza, que actualmente funciona, con las modifi
caciones en su organización y facultades de que ha 
sido objeto por los Reales decretos de 12 de Marzo 
de 1885, 7 de Octubre de 1887, 1.° de Junio de 1894, 
12 de Junio de 1896 y por otrasívarias disposiciones de 
carácter reglamentario que han mermado, hasta anu' 
larlas, sus antiguas y más principales atribuciones.

Inspiradas tan varias rectificaciones en la mejor vo
luntad y en el más sano propósito, no en intereses de 
escuela, ni políticos de ningún género, dedúcese del 
imparcial estudio del asunto la necesidad de remedios 
para males evidentes, la dificultad del acierto y la 
ineficacia de los medios adoptados, siempre dentro del 
insustituible y recomendado criterio de la excepción. Y 
dedúcese además, por lo que se refiere á la situación 
actual de las cosas, que si en tantas ocasiones lo que 
constituye una aspiración unánime de la opinión y una 
irreductible necesidad pública no pudo conseguirse por 
tan distintos organismos dotados de mayores ó más res
tringidas atribuciones, es materialmente imposible que 
subsista un día más la Junta municipal tal como se 
halla constituida, sin atribuciones, sin facultades, y 
relegada, á pesar de la significación, competencia y 
saber de las personas que la forman, á un Centro bu* 
rocrático que más;entorpece que facilítala escasa par
te de la función que aun restará su cuidado.

Apréndese asimismo que fueron siempre las mismas 
causas las del repetido fracaso, consecutivo á todo or
ganismo; confiada la dirección exclusiva al Ayunta
miento, padeció del exceso de asuntos que pesan sobre 
el mismo y que le Impiden, contra su voluntad y buen 
deseo, la breve, expedita y constante atención que el 
importante servicio de la instrucción pública reclama; 
compartida entre el f yuntamiento y otro organismo 
especial, sufrió las consecuencias de inevitables dua
lismos en la defensa de las mutuas atribuciones, com
prometiéndose en lo accesorio el éxito de lo principal; 
sometida al cuidado é iniciativa de una sola persona, 
pero, por razón del ejercicio de otro cargo oficial, obli
gada á distintas atenciones é importantes responsabili
dades, vióse relegada á un segundo término, siendo 
tan necesario que ocupase el preferente ó único; y en
comendada á Comisiones honoríficas, compuestas cier
tamente de personas dignísimas, de competencia noto
ria y de patriótico interés; mas requeridos por otras 
ocupaciones y deberes públicos ó privados, obra que 
exige diaria labor, sintió el natural quebranto de verse 
reducida á la atención periódica de sesiones más ó me
nos próximas y más ó menos fructíferas, según el es
píritu de armonía y concordia de opiniones imperantes 
en las disensiones y acuerdo.

Constituirla, sin embargo, injusticia notoria no re
conocer que desde el Real decreto de 21 de Enero 
de 1876, la Junta municipal de primera enseñanza de 
Madrid no ha justificado la necesidad de mantener la 
excepción establecida en el art. 291 de la ley del 57, 
por los grandes é instimables servicios que ha prestado 
y por lo mucho que ha contribuido con sus disposicio
nes y acuerdos á organizar las Escuelas y á poner or
den en su dirección y régimen.

Acaso sin reformas posteriores, que mermaron no • 
tablemente sus atribuciones y facultades, casi nuias 
hoy, no se había hecho necesaria otra reforma, ni la 
creación de un organismo con la misión única de lle
var á cabo la meritoria empresa de acabar un estado 
de cosas cuya característica, doloroso es confesarlo, 
son los abusos inveterados, la inspección ilusoria, la 
indisciplina, la pereza, la falta de interés de los padres, 
la ausencia de todo estímulo por el temor y por el pre
mio, y la existencia de muchos millares de analfabetos, 
que ponen en entredicho la cultura y nivel intelectual 
de la capital de España.

Como tampoco cometería el Ministro que expone la 
injusticia de atribuir á las solas enumeradas causas las 
deficiencias de la instrucción pública en esta villa y 
Corte, el poco aprovechamiento que se revela, y que la 
opinión señala, de ?las cuantiosas sumas que el Ayun
tamiento de Madrid invierte, eon merecido aplauso, á 
pesar de la escasez de sus recursos, en tan importante 
ramo; existen otras, entre ellas, la provisión por mitad 
de las Escuelas de esta villa mediante concursa, en vez 
de la elección al mérito singular y notoriamente reco
nocido, y de la oposición en condiciones excepcionales 
y del mayor rigor; pero el Ministro que tiene la honra 
de exponer á Y. M., ha de ajustarse á las leyes vigen
tes y limitar su reforma á lo que las mismas autorizan, 
mientras las Cortes no aprueben el oportuno proyecto, 
que á su debido tiempo les será sometido, previa la 
Real venia.

Ajustándose, por consiguiente, á lo dispuesto en el 
artículo 291 de la ley vigente, entiende que un orga
nismo que reúna todas las ventajas y que aparezca des
cartado de todos los inconvenientes de los que hasta 
ahora han regido las Escuelas públicas de la villa, re
sultará eficaz y provechoso al noble interés de desarro
llo y mejoramiento perseguido incesantemente por digT 
nos antecesores. Conservada, pues es forzoso hacerlo, 
la Junta municipal de primera enseñanza, pero con 
carácter meramente consultivo é informaíorio en de
terminados casos y expedientes, y compuesta de un 
Concejal, de dos padres de familia, de un Maestro y de 
una Maestra de las Escuelas de la villa, y de funciona
rios públicos llamados, por razén de sus conocimientos 
técnicos, á intervenir en los asuntos que se relacionan 
con las atribuciones de las Juntas; presidída'por perso
na que, con la denominación de Delegado Regio, reci
ba el encargo de gobernar y dirigir privativamente y 
bajo su responsabilidad personal y exclusiva la ins
trucción primaria en Madrid, el Ministro que suscribe 
abriga la confianza de que se habrá dado un gran paso 
para el desarrollo y mejoramiento de la misma, doble
mente si en el nombramiento del elegido para tan hon
roso puesto se tiene el acierto que se propone el Go
bierno de Y. M. de qué reúna las condiciones de auto
ridad, prestigio y rectitud indispensables para el buen 
éxito de la ardua empresa.

Confianza que abriga fundado en las enseñanzas de 
la experiencia propia y de la observación directa. Aun 
antes de que á la Junta municipal de primera enseñan
za se mermasen la mayor parte de sus atribuciones y 
facultades, aparecía palpable la ineficacia de su acción 
y la debilidad de sus resortes de gobierno á causa de 
su tardo y complicado funcionamiento. Encomendada 
la Presidencia al Alcalde de Madrid, como rara vez 
puede acudir este elevado funcionario á las sesiones en 
que han de discutirse y resolverse numerosos y á veces 
complejos expedientes, so pena de dejar desatendidos 
por muchas horas otros servicios difíciles y urgentes 
de la villa, resulta en definitiva y en realidad reducida 
toda su intervención en los asuntos de la enseñanza á 
la mera función de ordenar el cumplimiento de lo acor
dado, que otros, acaso los mismos interesados en lo con
trario, realizan sin el interés y el estímulo que en la 
ejecución pone la propia responsabilidad. Por su parte, 
la Juntapnunicipal, formada por dignísimas personas, 
sin ninguna obligación por regla general que les ate 
al cargo, y sí con muchas particulares y privativas 
que, contra su voluntad, les apartan de momento, y 
siendo necesario para la validez de los acuerdos la asis
tencia de cierto número de Yocales, reúnase tarde para 
lo ordinario, nunca para lo urgente, repitiéndose por 
modo inevitable el caso de que por ausencias, enfer
medades y otros motivos legítimos transcurren decenas 
y meses sin que los múltiples asuntos de un servicio
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tan vasto alcancen el asiduo despacho que el interés 
general reclama, surgiendo de aquí que, aprovechada 
la forzosa pereza del organismo por otra pereza vo
luntaria que precisa combatir sin descanso, se haya 
dádo en ocasiones el triste hecho de un gran número 
de Escuelas cerradas y el no menos doloroso de Escue
las abiertas, pero sin el personal docente y sin el mate
rial necesario.

Todas las consideraciones apuntadas para marcar 
las deficiencias que se perciben en cuanto se refiere á 
la primera enseñanza en la villa de Madrid, pueden ser 
aplicables á la ciudad de Barcelona, en cuya impor
tante capital existe una población tan numerosa como 
la de esta Corte, y un número de Escuelas que no es 
inferior.

Preciso es, pues, organizar de un modo análogo el 
servicio de administración é inspección de la primara 
enseñanza en ambas capitales. ~

Con la organización que se propone ahora á V. M. 
corresponderá á una sola persona, sin otros requeri
mientos oficiales que la distraigan, la iniciativa, la re 
solución y la ejecución, siendo de ella exclusiva y pro
pia la gloria y la responsabilidad de su gestión. No 
puede existir mayor estímulo. Se la rodea además de la 
categoría y de los honores necesarios para robustecer 
su personal prestigio, y se la dota de los medios nece
sarios para que ni rehuya los gastos que el buen servi
cio ha de imponerle, ni se perjudique en sus intereses 
particulares.

Las Juntas municipales, por su parte, en Madrid y 
Barcelona, ejercerán laí funciones de útil consejero, 
cuyo concurso será tanto más solicitado y estimable 
cuanto resulte mis docto, imparcial y justo. Hasta 
aquí para resolver sobre expedientes relacionados con 
arriendo de locales, reforma de ellos, prórroga de con
tratos, clausura de Escuelas por razón de higiene y 
tantos otros análogos que constituyen su labor princi
palísima, ha de valerse de los conocimientos técnicos 
de determinados funcionarios, por lo cual se impone á 
los expedientes la necesidad de una larga tramitación 
y de una inacabable serie de traslados por diferentes 
oficinas; constituidas las Juntas con esos mismos fun
cionarios, la simplificación del servicio será indudable, 
y un expediente, por ejemplo, sobre arrendamiento ó 
reforma de un edificio, que dura meses y hasta años, 
permaneciendo entre tanto la Escuela cerrada, el Maes
tro paseando y cobrando su sueldo, y  los niños en la 
calle acostumbrándose á la vagancia, será tarea de 
una sesión, asistiendo á ella el Arquitecto, que ha de 
consultar sobre las condiciones del local; el Profesor 
Médico y el Jefe del Laboratorio, que han de informar 
sobre su salubridad; el Letrado, que ha de redactar el 
contrato; el Concejal, que vela por los intereses del 
Ayuntamiento; los padres de familia, por los genera
les del vecindario, y los Maestros, por las convenien
cias de la enseñanza, que deben conocer por ciencia 
propia y observación directa. Y un día que se gane 
para la instrucción pública representa un valor ines
timable.

El Ministro que propone á Y. M. entiende sincera
mente que los organismos establecidos en esta forma 
darán el resultado que gp apetece; en su buen deseo 
asi lo espera, y fundado en las consideraciones ex
puestas, tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Septiembre de 1 9 0 2 .= C o n d e  d e  R o 
MANONES.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Juntas municipales de primera en

señanza de Madrid y Barcelona, serán presididas por 
un Delegado Regio.

Por virtud del nombramiento, la persona designada 
adquirirá, sino la tuviere por otro concepto, la catego
ría de Jefe superior de Administración con todos sus 
honores y preeminencias en las relaciones públicas y 
oficiales del cargo.

Art. 2.° La Junta municipal se compondrá de un 
Concejal, dos padres de familia, una madre, un Arqui
tecto municipal, un Letrado consistorial, un Maestro y 
una Maestra de las Escuelas municipales, del Médico 
Inspector de las mismas y del Jefe del Laboratorio mu
nicipal.

El cargo de Yocal de la Junta es honorífico y obli - 
gatorio, una vez tomada posesión del mismo; durará 
cuatro años, pudiendo ser reelegido, y el tiempo de 
desempeño se computará como mérito especial.

Los nombramientos se harán por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y mediante propuesta 
en terna de los Alcaldes de Madrid y Barcelona respec

tivamente, por lo que se refiere al Concejal, Arquitec 
to y Letrado consistorial que deben formar parte de la 
Junta.

Art. 3.° Corresponderá al Delegado Regio, además 
de la Presidencia de la Junta municipal, cuando con
curra á sus sesiones, el gobierno, dirección y régimen 
de las Escuelas de las respectivas municipalidades, bajo 
su exclusiva y personal iniciativa y responsabilidad, y 
con las atribuciones y facultades que las leyes confie
ren á las Juntas municipales de primera enseñanza, y 
las que especialmente se determinen en el reglamento 
orgánico que habrá de dictarse.

Art. 4.° Incumbe á la Junta municipal examinar, 
discutir y acordar con carácter informativo y consul
tivo en todos los asuntos en que por virtud de las le
yes y disposiciones vigentes deba intervenir, y en los 
que se fijen por el reglamento orgánico, y en todos 
aquellos que les sean sometidos expresamente por el 
Delegado Regio.

Art. 5.° Continuará desempeñando el actual Secre
tario de la Junta municipal el propio cargo, á las in
mediatas órdenes del Delegado Regio, con arreglo á 
las disposiciones por las que se verificó su nombra
miento, y con las atribuciones y deberes que les co
rresponden y se les fijen en el reglamento orgánico.

Art. 6.° Los Ayuntamientos de Madrid y Barcelona 
instalarán en el local adecuado las oficinas de la Dele
gación Regia y de la Junta municipal, y consignará 
en sus presupuestos los créditos necesarios para los 
gastos de personal y material de las mismas

Art. 7.° Se señala para gastos de representación del 
Delegado Regio la cantidad de 7 500 pesetas anuales, 
que serán incluidas por los Ayuntamientos en su pre
supuesto.

Art. 8.° Mientras los Ayuntamientos de Madrid y 
Barcelona mantengan en su presupuesto la dotación 
de los actuales Inspectores de las Escuelas municipa
les, éstos desempeñarán su cargo á las inmediatas ór
denes y con sujeción á las instrucciones que les dicte 
el Delegado Regio.

Art. 9.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las disposiciones que considere necesa
rias para la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figneroa,

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, oída la Sección primera del Consejo del 
ramo, y de acuerdo con el de Ministros;

Vengo en decretar el adjunto reglamento para la 
provisión de Escuelas de primera enseñanza.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

REGLAMENTO
DE PROVISIÓN DE

ESCUELAS PÚBLICAS DE PRIMERA ENSEÑANZA

TÍTULO P R IM ER O
Clasificación de las Escuelas.

Artículo 1.® Son Escuelas públicas de primera enseñanza 
las sostenidas, en todo ó en parte, con fondos públicos, obras 
pías ó fundaciones de fines docentes.

Art. 2.° Las Escuelas públicas, para los efectos de su pro
visión, se clasificarán del modo siguiente:

1.° Escuelas de párvulos.
2.° Escuelas elementales, completas é incompletas.
3.® Escuelas superiores.
Art. 3.° Las Escuelas sostenidas con fondos de obras pías 

ó de fundaciones benéficas que tengan carácter público, se 
dividirán en dos grupos:

1.® Escuelas sometidas á las disposiciones generales.
2.® Escuelas sujetas á cláusulas fundacionales especiales. 

Las primeras se acomodarán en su provisión al régimen de 
las Escuelas públicas. Las segundas se ajustarán á lo estable
cido en las disposiciones de la fundación.

Art. 4.® Atendiendo á los sueldos asignados al Profesora
do, las Escuelas públicas y  sus asimiladas se clasificarán en 
tantos grupos cuantos sean los sueldos legales fijados por su 
categoría en las disposiciones vigentes. Todo sueldo interme
dio, superior al legal que á la Escuela corresponda, no será 
tenido en cuenta para los efectos de esta clasificación, ni en 
perjuicio de terceros en la provisión de Escuelas.

Art. 5.® Las clasificaciones establecidas en los artículos 
anteriores para las Escuelas públicas, se aplicarán para todos 
los efectos á las Auxiliarías de las mismas.

TÍTULO II

Provisión de Escuelas.
Art. 6.° Las Escuelas y Auxiliarías se considerarán va

cantes cuando carecieren de Maestro ó Auxiliar propietario- 
por dimisión, renuncia, fallecimiento, jubilación, separación, 
traslación disciplinaria, inhabilitación judicial, incompatibi
lidad con otro cargo que se haya preferido, abandono de des
tino ó falta de la toma de posesión en el plazo legal de la per- 
sona que deba desempeñarla.

Art. 7.® Al día siguiente de ocurrir la vacante, la Junta 
local de primera enseñanza lo pondrá en conocimiento de ls 
Sección de Instrucción pública y Bellas Artes de la provin
cia, á fin de que ésta lo comunique inmediatamente, bien 
al Rectorado respectivo si la vacante es de sueldo inferior 
á 1.000 pesetas, bien á la Subsecretaría de este Ministerio si 
el sueldo fuera mayor. En el caso de que el sueldo fuera 
de 1.500 pesetas en adelante, la Subsecretaría dará cuenta al 
Ministro de la vacante para su provisión.

Art. 8.° Toda vacante en Escuela y  Auxiliaría será pro
vista interinamente primero, y después en propiedad, con 
arreglo á las prescripciones siguientes:

1.a Si la vacante tiene de dotación menos de 1.000 pesetas, 
corresponderá su provisión ai Rectorado del distrito.

2.a Si la dotación es de 1.000 pesetas, sin llegar á 1.500. 
se proveerá por la Subsecretaría de este Ministerio.

3.a Si la vacante tiene de 1.500 pesetas en adelante de do
tación, la provisión se hará por medio de Real orden.

CAPÍTULO PRIMERO

PROVISIÓN IN T E R IN A

Art. 9.® El nombramiento de Maestro ó Auxiliar interino 
corresponde á la misma Autoridad que en su día, conforme al 
artículo anterior ha de hacer el nombramiento en propiedad.

Art. 10. Los que aspiren á desempeñar el cargo de Maes
tro ó Auxiliar interino lo solicitarán de la Autoridad que deba 
expedir el nombramiento, acompañando su hoja de méritos y 
servicios certificada debidamente por la Sección de Instruc
ción pública y Bellas Artes de la provincia de su residencia, 
en que se haga constar la edad, clase de título que posee el 
interesado para ejercer el Magisterio y fecha en que le fuá 
expedido. Si el solicitante no hubiere prestado servicios, ubi- 
rá á la instancia copia del título profesional, que será com
pulsada de oficio por la expresada Sección, ó certificado de 
haber hecho la reválida y hecho el depósito de los derechos 
correspondientes á dicho titulo, y partida de bautismo ó certi
ficación de nacimiento expedida por el Registro civil corres
pondiente.

Art. 11. En la instancia á que se hace referencia anterior
mente, expresará el interesado con toda claridad la provincia 
donde le convenga desempeñar el cargo, su domicilio y  la 
manifestación de quedar obligado á participar sus cambios de 
residencia y la de renunciar los efectos de la solicitud si lle
gare el caso de no desear el nombramiento de interino.

Art. 12. Tanto en este Ministerio como en los respectivos 
Rectorados, se llevará por el Negociado correspondiente un 
registro especial, en cuyo libro se anotará la fecha de entrada 
de la instancia con los documentos que la acompañen, nombre 
del interesado, titulo que posee, su residencia/provincia don
de desea prestar servicio, plazas que haya desampeñado y  
fechas de sus nombramientos.

Art. 13. Durante el plazo de ocho días, á contar del en 
que se reciba la noticia oficial de la vacante en el Ministerio, 
y  de cinco días en el Rectorado, se procederá á la expedición 
del nombramiento de interino, debiendo posesionarse del 
cargo el nombrado á la mayor brevedad posible.

Art. 14. Para desempeñar interinamente Escuelas incom
pletas, bastará poseer certificados de aptitud, aunque si hay 
aspirantes que tengan título, deben ser preferidos; para las de 
asistencia mixta, completas y superiores de más de 625 pese
tas : se requiere título profesional de Maestro ó Maestra ó 
certificación de haber satisfecho los derechos del mismo ; 
para las de párvulos sólo podrán ser nombradas Maestras 
que posean el título profesional ó certificado que las habilite 
para esta clase de enseñanza. Para las de 625 pesetas ó m e
nos, bastará poseer el certificado de reválida ó el de aptitud, 
entendiéndose que sólo para este caso aquél es equivalente 
á éste y  bastante para el nombramiento y percibo de ha
beres.

Con el fin de evitar que la enseñanza no esté abandonada, 
como ocurre especialmente en las Escuelas de poca dotación, 
á falta fiel Maestro con veintiún años de edad, podrán ser 
nombrados interinamente los que carecieren de este requisi
to, siempre que reunieren las demás condiciones legales que 
se fijan en este reglamento.

Art. 15. En ningún caso podrá hacerse nombramiento de 
Maestro interino para las Escuelas que tengan Auxiliares, 
siendo responsable de esta infracción las Autoridades encar
gadas de dar posesión á los interesados, y-en aquellas Escue* 
las en que hubiese más de un Auxiliar, corresponderá la in
terinidad al más antiguo en la misma, quien se encargará de 
la dirección de la Escuela al día siguiente de ocurrir la va
cante de Maestro propietario, sin otro requisito que el de 
dar conocimiento de ello á la Junta local y a la  Sección, para 
que, comunicándolo esto á la Autoridad correspondiente, se 
provea interinamente la Auxiliaría que aquél desempeñaba, 
con la mitad del sueldo legal del Maestro, quedando á bene-



1230 21 Septiembre 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 264

íicio, del A xiliar encargado de la direcci de la E nela los 
emolumei. . .>s y la casa habitación.

A rt. 16. Tampoco se harán nom bram ientos in terinos pare 
aquellas 1 cuelas en cuyas poblaciones existan Maestros t 
Auxiliarte -propietarios que no presten servicios por falta di 
local, los íales serán destinados cuantas veces sea preciso ( 
servir ac< -i en talmente las vacantes de la c la se  y  categorií 
que a sus azas corresponda, ó ó las de mayor, sin que poi 
este serva ¡ pueda conseguir aumento ele sueldo, ingresande 
ín tegra ei síe caso la dotación de la Escuela en los fondos 
de derecli pasivos del M agisterio.

A rt. 17. A los efectos del a r t 'u  lo anterior, las Secciones 
"tte Instruí on pública y  Bellas Arte al dar conocimiento de 
la existen ;i de la vacante, cuida b jo su responsabilidad, 
de hacer evoslar si en la localidad hay Maestros ó Auxiliares 
que no pi> ..-ten se n  icio poi falta de local.

Art. 18. En las prm isiones interinas se excusará todo trá 
m ite clilal ño, como consultas e inform es de Juntas ó- P atro 
natos, pr< ■ orándose Ja mayor rapidez en la expedición délos 
nombran i ritos, á fin de que la Escuela carezca de Maestro 
©1 menor mipo posible.

Si los timbrados no tomasen posesión dentro del plazo 
legal, se ¡ ocederá á nuevo nom bram iento, y al dejar sin 
efecto el in te rio r, se anotará la causa en el Registro.de, in te
rinidades en el expediente personal del interesado, el cual 
no podrá btener ninguna otra interinidad hasta pasados dos 
años desd la fecha en que debió posesionarse del cargo.

No se ; meederán prórrogas del plazo posesorio.
Art. 19. Los interinos no tienen derecho á la sustitución 

personal, i á ser nombrados para otra interinidad mientras 
dure la q< • estén desempeñando.

Tamp' o le tienen á obtener licencias sino por motivo de
sjdud.

CAP Í TULO II

P R O V I S I Ó N  E N  P R O P I E D A D

Art. 20- La provisión en propiedad de todo cargo de M aes
tro ó Auxi \r vacante en una Escuela de Instrucción prim aría, 
puede ha< se por los procedimientos s igu ien tes:

1." Po oposición.
2 A por concurso, que puede ser único, de traslado ó de 

ascenso.
3A F u r :a  de concurso.
A rt. 21. Las Escuelas cuyo sueldo no llegue á 825 pesetas 

se provee^ n por concurso único.
Las de -5 pesetas, una vez por oposición y otra por con

curso de L slado.
Las qi pasen de 825 pesetas sin llegar á 2.000, se provee

rán  la mi 1 por concurso de traslado y la otra mitad por con
curso de i en 30.

Las de ~.000 pesetas en adelante, m itad por oposición 3 
mitad por oncurso, alternando el de ascenso con el de tras- 
lad

En la 1 isma forma, con arreglo á sus respectivas dotacio
nes, se p rf *eerán las A uxiliarías que queden vacantes.

Art. 22, Las Escuelas y A uxiliarías de nueva creación, de 
cualquier ase que sean, ya tengan carácter voluntario, ya 
oblígatori la prim era vez se proveerán necesariam ente por 
oposición - su sueldo es de 825 pesetas ó más, y  por concur
so único s¡ es inferior su dotación,.

A rt. 23. Las Escuelas de fundación particular, cuyos fun
dadores hayan reservado la  facultad de hacer los nom
bramientos» se ajustarán  en. su provisión é fes disposiciones 
estab lecidas en los artículos 183 y 184 de la ley de 9 de Sep
tiembre do 1857; las en que no se hayan reservado esta facul
tad, se proveerán en la misma forma que las demás Escuelas 
públicas á que se asimilan.

Art. 24. Las Secciones de Instrucción-pública y Bell,ai 
A rles llevarán un libro, en el que anoten con exactitud y de
bida separación el turno á que corresponda la provisión do k  
v a ca n l e d 1111 i r o de c a d a 1 oca 1 i d a d , con tí nuando el ya es taMe
cido por disposiciones anteriores.

Art. 25. Dichas Secc í o nos r e m it í ni 11 á los Reclor ad os r os- 
pectivos. n un nin me» de anticipación ni fe fecha en que boyan: 
de anuncia rao las o p o s i c io nes ó c o n c ti na o s, re I j  c í ó n d 0 las 
Escuelas y Auxiliarías Tocantes que hayan ile ser prorfeta* 
8n pro pialad, teñí en d o c u i d a do de e s ta hlec v r I a d e 1>si ti 01 se p 1 - 
ración de grados y turnos á que correspondan.

Provisión por oposición.

Art. 26. ’ P ara  los efectos do la provisión de las Escuelas y 
Auxiliarías' en, propiedad por el sistema de oposición! loa 
Rectorados Central de Barcelona, Granada, Víjilenr ío y Se
v illa, anunciarán en la segunda quincena efei mes «rile Enere 
de cada, año en la G a c e ta , .de M adrid las Escuelas vacante* 

■ que hayan «lo proveerse por este medio, y en la correspon
diente al mes de Junio los Rectorados de Valladolid, Santia
go, Oviedo, Sala manea, y Zaragoza, dando unos y otros el 
plazo de un mes para la  admisión de solicitudes, cuyos aspi
rantes deberán tener el título profesional correspondiente- al 
grado de la Escuela y acreditar haber cumplido la edad ele 
veintiún años.

Art. 27., Sólo podrán incluirse en. cada-convocatoria las
Escuelas y A uxiliarías que correspondiendo al turno de ©'po
sición hayan, quedado vacantes con anterioridad al 1.® cíe 
Enero y 1.° de Junio de cada año, según los distritos á, que 
correspondan, sin que por n ingún motivo puedan después 
agregarse otras.

Toda plaza anunciada por oposición no podrá ser exclui
da de ella, á no ser que se justifique debidamente hubo error,

sino por supresión, reform a de la enseñanza ó sentencia fir
me de! Tribunal Contencioso adm inistrativo.

A r t  28. Las oposiciones á Escuelas de 825 pesetas se ve
rificarán en las t api tales de los distritos universitarios. Las 
correspondientes á plazas de 2.000 ó más pesetas de sueldo 
tendíán lugar en Madrid, y para tom ar parte en ellas será 
requisito indispensable el de poseer el título de M aestro su
perior; pero si las vacantes fueran del grado elem ental, po
drán aspirar á ellas los M aestros que tengan título elem en
tal obtenido según el plan de estudios vigente al publicarse 
el Real decreto de 23 de Septiem bre de 1898,

A rt. 29. Transcurrido el plazo de un mes que señala  el 
articulo 26, se procederá _ al nom bram iento de Tribunales 
en la form a que determ ina el reglam ento de 11 de Agosto 
de 1901.

A rt. 30. N ingún Juez podrá serlo en dos convocatorias 
seguidas. La infracción de este precepto dará motivo á la nu
lidad de las oposiciones, y podrá ser alegado hasta .veinticua
tro horas antes de hecha la adjudicación de las plazas.

A rt. 31. Verificados los ejercicios con sujeción á las pres
cripciones del citado Real decreto y á las establecidas en la 
Real orden de 29 de Octubre del mismo año, los Tribunales 
rem itirán  los expedientes con la propuesta que formulen y 
las protestas que hubiere al Rectorado respectivo ó á la Sub
secretaría de este M inisterio, según- la Autoridad á quien co
rresponda hacer los nom bram ientos.

Art. 32. El turno de oposición quedará consumido por el 
hecho de la adjudicación de las plazas. El opositor que sin 
causa justificada no llegara á posesionarse de la Escuela para 
que se le hubiere nom brado dentro del plazo legal, se enten
derá que renuncia á la misma, sin que pueda alegar en lo su
cesivo derecho alguno como resultado de dichas oposiciones. 
Los que habiendo sido aprobados no obtuvieran plaza, tam 
poco podrán derivar de este hecho n ingún derecho, esti
mándose tan sólo como un m érito en la carrera la propuesta 
y nom bram iento á favor del prim ero y la aprobación de los 
segundos.

Art. 33. Cuando entre las plazas anunciadas á oposición 
figure alguna de fundación particular, cuyo fundador se hu
biera reservado la facultad de nom brar, ésta sólo podrá ejer
citarse entre los opositores propuestos por el T ribunal, para 
lo cual el fundador ó sus representantes se presentarán  en 
la sesión á que se refiere el art. 28 del reglam ento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901 para proceder á dicho nom 
bram iento ó designación, ó se le enviará la lista para que eli
ja entre los aprobados dentro del plazo que le designe el T ri
bunal.

P r o v is ió n  p o r  c o n c u r so .

Art. 34. E l concurso como procedimiento de provisión de 
Escuelas, puede ser de tres clases :

1.a Concurso único.
2.a Concurso de traslado á Escuela de igual categoría.
3.a Concurso de ascenso á Escuela de categoría superior, 

dentro del mismo grado de enseñanza.

I .  —  C o n c u r s o  ú n ic o

A rt. 35. Se proveerán por concurso único, según lo dispo
ne el art. 21, todas las Escuelas cuyo sueldo no exceda de 625
pesetas.

Art. 36. P ara  ser adm itido á este concurso se requiere:
l . u Ser español.
2,8 Tener ventiún años ele edad.
3.° Poseer el título de M aestro ó M aestra ó certificado de 

haber satisfecho los derechos correspondientes.
4.°' No hallarse incapacitado para el ejercicio de cargos 

públicos.
A rt. 37. Las Secciones de Instrucción pública y Bellas A r

tes, en los meses de Febrero y Septiem bre de cada año, publi
carán, en los respectivos Boletines oficiales la. relación a p ro 
bada por el Rectorado de fes 'p lazas vacantes .que existan 
en sn provincia, con la separación debida de clases y sueldos, 
fijando un plazo de treinta días para que los aspirantes pre
senten á las citadas dependencias sus solicitudes, acom paña
das de las hojas de servicios si los tuvieren, ó certificado de 
buena conducta y copia del título profesional.

Arl 38. Terminado'.el plazo de un mes, y en su caso el de 
diez días que las Secciones pueden dar para com pletar la do
cum entación, según lo prevenido en el nüm .' 4.° del art. 31 del 
,EeaI decreto de 2 de Septiem bre de 1902, rem itirá al- Recto
ra d o  la  relación á que.hace referencia dicho núm ero y a r
ticulo.
, Art. 39. Los Rectorados, tan pronto como recíban dichas 
relaciones y  docum entos,.procederán á fo rm u larlas propues
tas que se in sertarán  en  los Boletines oficiales, dando un .pla
zo de quince días para la, presentación de reclamaciones,- pa
gado el eual no se adm itirá ninguna, se resolverán las p re 
sentadas y sc harán  desde luego los nom bram ientos proce-' 
denles* ' , .

Pana form ular Jos propuestas, so tendrán on cuenta las 
preferencias siguientes:

1 /  Mayor tiempo ele servicio dentro de fe misma Escuela 
jiesde- la que se solicita ó dentro de fe. m isma localidad.
. 2 /  Haber desempeñado Escuela obtenida por oposición sin 
nota desfavorable.
, 3 / .  M ayor tiempo de servicios interinos, en totalidad,
desde el prim er nomluarriíento.

4 .® Oposiciones aprobados.
5A Superioridad de títulos»
6.® Notas favorable» de inspección.
7.® Ser hijo ó h ija  de M aestro ó .M ttestra  d e 'E sc u e la  I 

pública» ,

II. — C o n c u r s o  d e  t r a s l a d o

A rt. 40. Se proveerán por concurso de traslado las Es
cuelas y A uxiliarías vacantes que correspondan á este turno, 
según el art. 21 de este reglam ento.

Art. 41. Á este concurso serán admitidos todos los Maes
tros y Auxiliares en propiedad que disfruten sueldo igual al 
legal y desempeñen plazas del mismo grado de las vacantes, 
siempre que lleven tres años, por lo menos, de servicios en 
el cargo desde el cual solicitan. Igualm ente serán adm itidos 
los M aestros y A uxiliares que hayan disfrutado el mismo 
sueldo, aunque ahora d isfrutaren otro m enor, en comisión, 
siempre que reúnan tres años de servicios en la plaza qua 
desempeñen.

Art. 42, Las vacantes cuya provisión corresponda á esta 
turno, serán anunciadas en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  dentro del 
mes de Octubre de cada año, concediendo un plazo de trein ta  
días para la adm isión de solicitudes, que los aspirantes p re
sentarán acompañada de la hoja de servicios, certificada en 
la form a que determ ina el art. 31 del Real decreto de 2 de 
Septiembre últim o, siendo los Jefes de fes Secciones respon
sables de fes omisiones, inexactitudes ó falsedades que con
tengan, las que, una vez comprobadas por cualquier in te resa
do á quien perjudiquen en expediente que se forme al efecto, 
serán castigados con la pena de separación del servicio, sin 
perjuicio de la acción crim inal correspondiente.

A rt. 43. Term inado el plazo para la adm isión de solicitu
des, los Rectorados no adm itirán n inguna otra, y procederán 
á form ular las propuestas respectivas, teniendo en cuenta los 
siguientes motivos de p referencia :

1.° Mayor tiempo de servicios en propiedad dentro de la 
misma Escuela desde 1a que se solicita ó dentro de la m ism a 
localidad.

2.* Mayor sueldo disfrutado legalm ente.
3.° M ayor tiempo de servicios, á contar desde ingreso en 

propiedad en el M agisterio público.
4.° Oposiciones aprobadas.
5.8 Superioridad de títulos en calidad y en cantidad.
6.° Notas favorables de la Inspección provincial, siem pre 

que coincidan con los inform es de 1a Jun ta local respectiva.
7.° Ser hijo ó hija de M aestro ó M aestra de Escuela pú

blica.
No obstante el orden establecido anteriorm ente, serán 

preferidos en este concurso los M aestros consortes que, ha
llándose separados, soliciten su traslado para la Escuela 
donde sirva uno de ellos; entendiéndose que este derecho po
drán ejercitarlo  por una sola vez, un solo cónyuge y siem pre 
que se hallen en iguales condiciones legales.

A rt. 44. Form uladas las propuestas, se publicarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los interesados, con
cediéndose un plazo de diez días para la P enínsu la y de un 
mes para los que residan en B aleares ó C anarias, á contar 
desde la fecha de su publicación, para que los propuestos m a
nifiesten si aceptan ó no fes Escuelas, A uxiliarías, para que 
han sido designados, entendiéndose que aceptan todos los 
que no declaren en dicho plazo lo contrario; transcurridos 
dichos plazos y  hechas las alteraciones que procedan, se con
cederá un nuevo plazo de veinte y trein ta  días respectiva
mente para que los que se consideren lesionados en sus de
rechos puedan en tablar las reclam aciones que estim en opor
tunas ante el Rectorado respectivo. Resueltas estas reclam a
ciones, el Rectorado h ará  los nom bram ientos que le corres
pondan, y rem itirá  los dem ás expedientes, con su propuesta, 
reclamaciones y protestas, á 1a Subsecretaría de este M inis
terio, con el inform e procedente.

Art. 45. Los M aestros nom brados que sin motivo justifi
cado no tomen posesión dentro del plazo legal de las Escuelas 
y A uxiliarías que aceptaren, no podrán tom ar parte durante 
los tres años siguientes en n ingún  concurso de traslado, con
siderándose consumido este turno desde el m om ento de h a 
cerse los nom bram ientos respectivos.

A rt. 46. Las Escuelas y A uxiliarías que resulten  vacantes 
en virtud de este concurso serán provistas en tre los M aestros 
rehabilitados legalm ente, siem pre que lo hubieran solicitado 
con anterioridad á la resolución del concurso y ;se hallaren  
en condiciones legales de desem peñar la Escuela; dando la 
preferencia, si fueren varios los solicitantes, al que tuviere 
mayor núm ero de años de servicios en propiedad dentro del 
Magisterio.

Caso de que no se hubieren solicitado fes Escuelas que re 
sulten vacantes por M aestros rehabilitados, se proveerán en 
en el turno correspondiente.

III. — C o n c u r s o  d e  a s c e n s o

A rt. 47. Se proveerán por concurso de ascenso las vacan
tes, tanto de M aestros como de A uxiliares, que correspondan, 
sonforme á lo establecido en el a rt. 21 de este reglam ento.

Art. 48. A este concurso serán adm itidos los M aestros y 
Auxiliares en propiedad con sueldo inm ediato inferior al de 
las vacantes, ó que lo hayan disfrutado y  sé hallen  en comisión 
sirviendo plazas de m enor sueldo, siem pre que lleven, por lo 
menos, tres años de servicios en propiedad en el cargo desde 
3I cual solicitan. A las Escuelas y  A uxiliarías de grado supe- 
ñor sólo podrán asp irar los M aestros y  A uxiliares que estén 
desempeñando las de este grado; á las Escuelas y A uxiliarías 
de grado elem ental, los que se hallen  desempeñando en pro
piedad las del mismo grado, y  á las Escuelas y A uxiliarías 
de párvulos, aquellas M aestras que estén desempeñando ó h a 
yan desempeñado en propiedad Escuelas ó A uxiliarías de 
esta clase.

Art» 49. Dentro del mes de Marzo de cada año, los Recto
rados anunciarán en la G a ceta  de M adrid  las vacantes que
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existr i sus respectivos distritos, correspondientes á este 
turne » la debida separación de las m ism as, según su cla-
ise, g y sueldo, fijando el plazo de treinta días para que
los as j tes presenten las solicitudes de admisión, acompa
ñada ms hojas de servicios debidameute certificadas por 
el Jei ■ • la Sección de Instrucción pública y  B ellas Artes 
con p> to bueno dei Presidente de la Junta respectiva.

Ari ' . Term inado el plazo para la adm isión de solicitu
des, 1 ' ‘dorados no admitirán ninguna otra y  procederán
á foi ir las propuestas respectivas, teniendo en cuenta 
como - I iciones sucesivas de preferencia:

1.° yor tiempo de servicios en propiedad dentro de la
m isn cuela desde la cual se solicita.

2.° yor tiempo de servicios en propiedad dentro de la
mism alidad.

3.° for tiempo de servicios en propiedad, á contar d es
de el 330 en el M agisterio público.

4.° lic io n e s  aprobadas.
5.° - oerioridad de títulos en calidad y  en cantidad.
6.° Notas favorables de la Inspección provincial, siempre 

que coincidan con los inform es de la Junta local»
Aro v  Para los efectos de lo establecido en el artículo 

anter, , se tendrá en cuenta que los aspirantes que por ha
ber s i i i -  rebajada la categoría de la Escuela que desem peña
ban han mido que aceptar la m ism a ú otra de menor sueldo 
legal, ; in considerados como si hubieran seguido prestan
do se? ;os en aquella categoría.

Art. * !. Recibidas las instancias en el Rectorado, se pro
ceder;) r ara su tram itación y  resolución conforme á lo d is
puesto en los artículos 42, 44 y  45 de este reglam ento.

I V . —  P r o v is ió n  f u e r a  d e  c o n c u r s o

Art. > >. Los M aestros que desem peñen en propiedad Es
cuelas «{vi 3 por virtud de expediente sean rebajadas de cate
goría o suprimidas, podrán solicitar y  obtener fuera de con
curso oirás de igual clase, grado y  sueldo, siempre que no 
esté ó i ¿ociada su provisión por oposición ó por concurso. 
E n el coso de reducción de sueldo, el Maestro, si lo aceptase, 
podrá a itinuar en la misma Escuela. En el caso de aumento 
podrá continuar igualm ente, bien disfrutando el nuevo suel
do si es tuviera en condiciones legales, ó siguiendo con el 
sueldo que disfrutaba, si así le  conviniere.

Art ' n Los Inspectores de primera enseñanza que har 
hiendo desempeñado Escuelas en propiedad deseen volver al 
servicio ¿leí M agisterio, podrán solicitar y  obtener fuera de 
concurso las Escuelas vacantes, no anunciadas á provisión, 
del m ism o sueldo que el legal correspondiente á las que an
tes habnn desem peñado, y  de la m ism a clase y  grado. Este 
derecho no podrá ser ejercitado m ás que una sola vez, y  si el 
nombrado en esta forma volviera al servicio de la Inspección, 
perdería este privilegio.

Art. 5 5 . También podrán obtener Escuela fuera de con
curso los A uxiliares de las Secciones de Escuelas graduadas, 
anejas a las N orm ales que obtuvieron sus nom bram ientos por 
las Juntas locales antes del 31 de Marzo de 1900, con arreglo  
á lo prescrito en el Real decreto de 29 de Agosto anterior y  
R eal orden de 17 de Febrero de 1900, siempre que hubiesen  
tomado posesión de sus cargos hasta el día 1.° de Abril del 
m ism o año, ó justificaran que por causas ajenas á su volun
tad no pudieron verificarlo.

Art. 5 6 . Los M aestros de Escuelas de adultos que las ha
yan ob í. ¡nido en propiedad por los medios legales, podrán 
pasar mera de concurso á las Escuelas elem entales de la m is
m a .loeahdad cuando lo solicitaren y  se hallaren en condicio
nes legales para ello.

Art, 57 ,  Los M aestros que por declaración judicial ó gu
bernativa fueren inhabilitados ó separados de sus cargos, y  
al ser revisada la causa ó el expediente que motivó su sepa
ración íueran rehabilitados y  declarados inocentes, tendrán 
derecho á ser repuestos inm ediatam ente en la primera Es
cuela ó Auxiliaría que haya vacante de la m ism a clase y  ca
tegoría que la que últim am ente desem peñaren, y  tendrán 
además derecho preferente al ascenso en el primer concurso 
de esta clase en el que tom en parte.

Art. 58. Fuera de los casos establecidos en los artículos 
que preceden, no podrá proveerse fuera de concurso ninguna  
E scuela pública, ni se reconocerá n ingún otro derecho pre
ferente.

TÍTULO I I I  

Permutas.
A rt. 59. Los M aestros que desem peñen en propiedad E s

cuelas de igual clase, grado y  sueldo, podrán permutar sus 
cargos entre sí, siem pre que no hayan cumplido cincuenta y  
ocho años de edad, no estén sujetos á expediente gubernati
vo, no tengan solicitada n inguna otra Escuela por concurso, 
no hayan instruido expediente de jubilación ó sustitución y  
lleven  tres años de servicios, por lo menos, en la Escuela que 
desem peñen al entablar la permuta.

Art. 60. Tam bién pueden instruir expediente de permuta 
los A uxiliares con Maestros que desem peñen Escuelas dota
das con el sueldo inm ediatam ente inferior al de aquéllos si 
no bajase de 825 pesetas.

Art. 61. Guando los permutantes pertenezcan á una m is
ma provincia, presentarán en la Sección de Instrucción pú
blica y  B ellas Artes una instancia suscrita por ambos, acom
pañando sus respectivas hojas de servicios certificadas en  
forma, y  la partida de bautismo. S i los interesados sirven en 
distinta provincia, presentarán en cada una de las respectiva- 
Secciones un expediente compuesto de los documentos citas 
dos anteriorm ente.

Art. 62. Las Secciones, después de oir el in form e de la 
local y  el del Inspector de primera enseñanza y  de dar cuen
ta á la Junta provincial para que em ita su opinión, remitirán  
el expediente de permuta al Rectorado del distrito para que, 
si son de su competencia los nom bram ientos, resuelva lo pro
cedente, y , en otro caso, eleve el expediente, con su informe, 
á la Subsecretaría de este M inisterio para su resolución.

Art. 63. S i los interesados no pertenecen al m ism o dis
trito universitario, los respectivos Rectorados se pondrán de 
acuerdo para resolver y expedir los correspondientes nom 
bram ientos, si fueren de su competencia, informando, en otro 
caso, uno y otro lo que proceda, y  remitiendo el expediente á 
la Superioridad.

Art. 64. U na vez concedida la permuta, los Maestros in- i 
teresados deberán tomar posesión en su nueva Escuela en el 
plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la notifica- j 
ción. S i los interesados pretendieran dejar sin efecto sus pe- 1 
liciones, será preciso que antes de la concesión de la permuta 
renuncien ambos expresam ente á ella en instancia dirigida á 
la Autoridad que deba concederla; no habiendo lugar á de
sistim iento por ningún motivo después de concedida.

Los permutantes no podrán entablar nueva permuta hasta 
pasados seis años por lo m enos.

TÍTULO IV

Disposiciones generales.
Art. 65. Los M aestros y  A uxiliares que lo soliciten po

drán obtener licencia para tomar parte en oposiciones; pero 
están obligados á justificar su situación mediante certificados 
m ensuales expedidos por el Secretario del Tribunal, con 
el V.° B.° del Presidente, sin  cuyo requisito no podrán pereb 
bir los haberes que les correspondan.

Este derecho á tomar parte en oposiciones no podrán 
ejercitarlo m ás que una vez al año, y  á la tercera vez que lo 
solicitaren, si no hubiere obtenido plaza en las dos anterio
res, la licencia que se les conceda será sin  sueldo y  sin otro 
em olum ento que el disfrute de la casa-habitación. Con la  
mitad del sueldo y  em olum entos se nombrará de oficio un 
sustituto, y  la otra mitad quedará á beneficio de la Caja de 
D erechos pasivos del M agisterio.

Los Maestros que figuren como aspirantes en las oposi
ciones y  tengan concedida la licencia por la Autoridad co • 
rrespondiente, no podrán hacer uso de ella, ausentándose de 
su destino, hasta quince días antes de aquel para que hayan  
sido convocados por el Presidente del Tribunal, y  están obli
gados á restituirse á sus cargos dentro de los diez días si
guientes al en que term inen las oposiciones con la adjudica
ción de las plazas, bajo pena en uno y  otro caso de declarar
les incursos en abandono de destino; debiendo las Juntas 
locales comunicar á las Secciones las fechas en que los in te
resados se ausenten y  se encarguen de nuevo de su destino.

Los M aestros gue residan en la población donde se verifi
quen las oposiciones en que toman parte, no podrán faltar de 
sus respectivas clases m ás que cuando los ejercicios tengan  
lugar á las m ism as horas que aquéllas.

Art. 66. Las Escuelas que de la categoría de concurso 
único pasen á la de oposición por disposiciones superiores, se 
proveerán por este sistem a, á excepción de aquellas que estén  
servidas por Maestros en com isión que hayan desempeñado 
Escuelas de esta clase, en cuyo caso podrán continuar con el 
nuevo sueldo.

Art. 67. Los A uxiliares en  las Escuelas municipales de 
Madrid nombrados con anterioridad al Real decreto de 2 de 
N oviem bre de 1888 por respeto á los derechos adquiridos, po
drán tomar parte en los concursos para proveer las Escuelas 
de dicha capital, computándoles al efecto el sueldo de 2.000 
pesetas. Iguales derechos tendrán las que hayan pasado por 
concurso ú oposición á desem peñar otras Escuelas fuera de 
Madrid, siem pre que su nom bram iento de A uxiliar reúna 
aquella circunstancia.

Los que tengan el nom bram iento de fecha posterior á la 
del citado R eal decreto no tendrán derecho á figurar en con
cursos para proveer Escuelas de‘Madrid.

Art. 68. Cuando por resoluciones superiores deba aum en
tarse la dotación de una Escuela, el Maestro que la desem pe
ñe puede solicitar, de la Autoridad á quien corresponda, el 
título adm inistrativo, siem pre que se halle en condiciones le 
gales de obtener el ascenso.

Se entenderá para estos efectos que los M aestros reúnan  
condiciones para conseguir el nuevo título adm inistrativo, si 
han disfrutado tres años por lo  m enos el sueldo legal inm e
diato inferior.

S i la Escuela en vez de un grado ascendiera en dos ó más, 
el Maestro que la desem peñe no podrá obtener m ás que el tí
tulo correspondiente al sueldo superior inm ediato, si bien pa
sados otros tres años puede solicitar nuevo título con ascenso.

Art. 69. A ntes de que los Rectorados form ulen las pro
puestas para proveer en propiedad las Escuelas de asistencia 
m ixta, podrán m anifestar las Juntas locales si prefieren que 
el nom bram iento recaiga en Maestro ó Maestra. Caso de no 
hacer esta m anifestación, se proveerán siempre en M aestras.

Art. 70. Los Maestros, M aestras y  A uxiliares de las E s
cuelas de párvulos, nombrados con el carácter de propieta
rios por el Patronato general, á propuesta del m ism o, ó en  
su representación, tendrán los m ism os derechos que los de
más M aestros de las Escuelas públicas, si bien no podrán as
cender en su carrera sino m ediante oposición á plazas va
cantes.

Art. 71. Las plazas dd sustituto'de Maestro ó Maestra se 
proveerán librem ente por la Autoridad á quien corresponda  
bn personas que reúnan las condiciones legales ó que posean

el título correspondiente al grado y  clase de Escuela respeo* 
tiva, prefiriendo siem pre á los M aestros rehabilitados.

Art. 72. Contra los acuerdos que dicten los Rectorados 
cabe el recurso de alzada ante la Subsecretaría, y  contra las  
resoluciones de ésta, únicam ente puede recurrirse en súplica 
ante el M inistro de Instrucción pública.

Art. 73. Sea cualquiera la época en que se resuelvan de
finitivam ente los concursos de traslado y  ascenso, los nom 
brados á consecuencia de los m ism os seguirán desem peñan
do las Escuelas ó A uxiliarías desde las cuales solicitaron  
hasta principiar el período de las vacaciones caniculares, es
tando obligados á comenzar el curso en la Escuela á que fue
ron destinados, salvo caso de renuncia, ya expresa por docu
mento que así lo m anifieste, ya tácita por su no presentación  
en dicha Escuela. Ú nicam ente para los efectos de la antigüe
dad en su carrera se les contará el tiempo desde un mes des
pués de la fecha del nom bram iento, haciéndose así constar 
en el título correspondiente al extenderse la diligencia de po
sesión .

Art. 74. No se reconocerá para el pago por el Estado n in 
gún aumento voluntario que haya sido reconocido por los 
A yuntam ientos con posterioridad al 31 de Diciem bre últim o, 
ni tampoco los concedidos con anterioridad si los interesados 
no los hubieran venido disfrutando antes de aquella fecha.

S in  embargo, dichos aum entos podrán ser otorgados y  
percibidos con cargo al presupuesto m unicipal.

Art. 75. Los Ayuntam ientos podrán crear y  sostener por 
su cuenta plazas de M aestros ó A uxiliares si lo juzgan con 
veniente, dando cuenta á la Subsecretaría del M inisterio de 
Instrucción pública y  al Rectorado respectivo. Los servicios  
de los Profesores que sirvan dichas plazas no serán de abono 
en la carrera si los nom bram ientos hubieran sido hechos por 
los m ism os Ayuntamientos.

Art. 76. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan al presente reglam ento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Las oposiciones anunciadas que no hubiesen comenza
do los ejercicios al publicarse este reglam ento, se sujetarán  
á lo dispuesto en el art. 30 del m ism o en lo referente á la  
prohibición de nombrar Jueces á los individuos que lo hubie
ren sido en la convocatoria anterior.

2 .a La Junta m unicipal de primera enseñanza de Madrid 
y  la  de Barcelona, cuando se hayan reorganizado conform e 
al R eal decreto de esta m ism a fecha, tendrán iguales atribu
ciones que las concedidas á las Secciones de Instrucción pú
blica y  B ellas Artes en este reglam ento, ínterin se dicten las 
disposiciones especiales que han de regular sus funciones.

Madrid 14 de Septiem bre de 1902. =  Aprobado por S . M .=  
C o n d e  d e  R o m a n o n e s .

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN

Habiendo regresado á Madrid D. Juan Pérez-Caba- 
llero y Ferrer, Subsecretario de este Ministerio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
cese V. E. en el ejercicio de las funciones anejas á di
cho cargo; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que las ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y. I. muenos años. 
San Sebastián 20 de Septiembre de 1902.

ALMOBÓVAR DEL RÍO

Sr. D. Ramón Gutiérrez y Ossa, Jefe de la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio.

M IS T E R IO  DE LA  G0BERNACI0N

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
Ala suspensión de 10 Concejales del Ayuntamiento de 
esa capital, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
15 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden fe
cha 12 de los corrientes, la Sección ha examinado de 
nuevo el adjunto expediente relativo á la suspensión 
de los Concejales del Ayuntamiento de Guadalajara 
D. Manuel Diges, D. Antonio Medranda, D. Severiano 
Sardina, D. Domingo Góm§?, D. Felipe Pérez Cerrada, 
D. Lino Agustín, D. Antonio Pajares, D. Rogelio Orte
ga, D. Julio Ramírez y D. Rafael de la Rica, acordada 
por el Gobernador de dicha provincia en 26 de Julio 
último.

Fúndase el indícalo acuerdo en que los Concejales 
expresados, con sus mociones y sus votos han procura
do j contra el parecer de los Letrados asesores, la resci
sión de un contrato celebrado para reparar la fachada 
de la Casa Consistorial, resultando lesionados los inte
reses municipales en la apreciación de las obras eje-
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cutátfas y avé¿¿5 ¿e los is&fórlaies acoplados; y «a .foe 
dicho ®.Su *̂p, dada la importancia del daño sufrido por 
1% intereses municipales y  lo muy interesado que en 
su Inmediata resolución se encuentra el vecindario 
todo, ha degenerado en cuestión de orden público.

Los Concejales suspensos, & quienes se mandó dar 
audiencia, de conformidad con lo propuesto por esta 
Sección, se han limitado á protestar de que no se les 
haya dado término mayor de tres dias para formular 
su s descargos, y de que en el duplicado de la certifi
cación no se hagan constar los cargos.

Vistos los artículos 180,182, 189 y  190 de la ley Mu
nicipal:

Considerando que los hechos probados en el expe
diente, y de los cuales aparecen responsables los Con
cejales suspensos, tienen gravedad suficiente para apli
carles la sanción impuesta por el Gobernador, autori
zado por el párrafo segundo del art. 183'de la vigente 
ley Municipal:

Considerando que habiéndose cumplido en lo sus - 
tancial el trámite de la Audiencia propuesto por esta 
Sección, los responsables no han producido alegación 
alguna en su defensa:

Considerando que los mismos hechos pudieran re
vestir caracteres de delito, cuya apreciación correspon
de á los Tribunales de justicia

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión decretada por el Gobernador civil de Guadalajara 
á que se refiere este expediente, y remitir los antece
dentes del mismo á los Tribunales de justicia, á los fines 
que en derecho proceda.»

Remitido el pliego de descargos formulados por los 
Concejales suspensos al Consejo de Estado, dicho alto 
Cuerpo, después de haber emitido el anterior dictamen, 
con fecha 19 del actual emite el siguiente:

«Excmo. Sr.: Para que surta los efectos oportunos 
en el expediente de suspensión de 10 Concejales del 
Ayuntamiento de Guadalajara, decretada por el Go
bernador en 24 de Julio último, tengo el honor de de
volver á Y. E. el adjunto pliego de descargos formula
dos por dichos Concejales, y recibido después de ha • 
berse firmado, con fecha 15, dictamen en el expediente 
á que los mismos se refieren, debiendo manifestar al 
mismo tiempo que, á juicio de esta Sección, los indica
dos descargos no bastan á desvirtuar en su esencia los 
hechos, fundamento de la providencia recurrida, ya 
que los mismos interesados reconocen que por su voto 
se adoptó el acuerdo que se reputa lesivo; y si bien 
esta última circunstancia se niega sin pruebas, tal con
tradicción en los hechos exige la intervención judicial 
para depurar los que en su caso pudieran ser constitu
tivos de delito, si se acreditase la connivencia (que pa
rece deducirse por el Gobernador) de los recurrentes 
con el contratista para favorecer sus intereses, en con
tra de los generales del Municipio, cuya gestión les 
estaba confiada»:

Visto:
Considerando que las alegaciones que en su defensa 

expone D. Julio Ramírez Serrano son análogas en el 
fondo á las formuladas por los demás Concejales sus
pensos, y como ellas no desvirtúan en su esencia los 
hechos que sirven de fundamento á la providencia re
currida;

S. M. ei Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se remitan los antecedentes & loa Tribunales de justicia 
& los fines que en derecho procedan, de conformidad 
con lo propuesto' respecto de este particular por el Con
sejo de Estado.

De Real orden lo digo & V. S. para, su conocimiento' 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. 3. muchos años. Madrid 20 de Septiembre 
de 1902.

8. MORET

Br. Gobernador civil de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcaide y  nueve Concejales del 
Ayuntamiento de Cervanlts, decretada por V. 8. conie
cha 29 de Julio último, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
en 19 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y nueve Concejales del Ayun
tamiento de Cervantes, decretada con fecha 29 de Ju
lio último por el Gobernador civil de Lugo.

De los antecedentes resulta: que nombrado por la 
Autoridad expresada, cumpliendo orden telegráfica de

V. E., un Delegado par», que girase una visita de ins
pección á la Administración municipal de Cervantes, de 
la actas de visita (ya que las certificaciones que se 
acompañan son muy deficientes), y entre otros cargos, 
aparece: que no se acuerda la distribución mensual de 
fondos por capitules y artículos del presupuesto; que 
no existen en el Archivo cuentas municipales reñí i ¡as, 
ni los documentos de las que se encuentran por con
feccionar; que en los repartimientos de inmuebles co
rrespondientes á los años de 1892-93 á 1902 se verifica
ron alteraciones, sin que consten justificadas por me
dio de las declaraciones de alta y baja de los respecti
vos terratenientes, ni por los apéndices que debieron 
formarse á los amillaramientos, y sin que conste se 
adoptaran, previa resolución de la Junta pericial; que 
en 19 de Mayo de 1894 solicitó <D. Bernabé Fernández 
se le diese de alta en el apéndice de smiiía raímente, y 
se impusiere la contribución correspondiente por una 
casa nueva, á pesar de lo que no se lia tenido presente 
la reclamación, ni figura el alta en los padrones for
males desde aquella fecha; que el Secretario del Ayun
tamiento no figura en el padrón de cédulas de 99 á 
900, de la parroquia de Villapín, á ia que se dice per
tenecía como vecino, ni en las de la capital del distrito 
y San Pedro; que en los libros de actas de sesiones de 
los años 1890, 91, 94, 97, 900 y parte de 901, falta la di
ligencia de apertura y cierre, á excepción del último, 
en el que sólo falta la última de dichas diligencias, y 
la rúbrica del Alcalde en las hojas de casi todos ellos, 
no consignándose al margen de muchas actas los nom
bres de los Concejales que asistieron á las sesiones, 
conteniendo enmiendas y raspaduras, sin salvar algu
nas, de cantidades, nombres y apellidos, apareciendo 
en blanco en la de 1.° de Eaero de 1893 el nombre de 
la persona nombrada para desempeñar el cargo de al
guacil; que según los asientos del libro de Caja, debía 
haber en 30 de Junio último una existencia de 205 pe
setas, apareciendo ésta sólo de 36‘65 pesetas del acta 
de arqueo respectiva.

Dada lectura del expediente á los Concejales,‘ pre
viamente citados, á fin deque pudieran alegar en su 
descargo cuanto estimaren pertinente, por la mayoría 
de los asistentes al acto se comisionó para que contes
tara al Secretario accidental de la Corporación, el cual 
trató dé disculpar algunos cargos, dando el Delegado 
por terminada su alegación, en vista de que, según el 
acta respectiva, persistía, á pesar de haber sido llama 
do al orden varias veces, en separarse de los cargos 
que resultan del expediente, invitando después á los 
interesados á que expusiesen en su defensa cuanto es
timaren oportuno.

Por los Concejales Sres. Gómez Uria, Gómez Fer
nández, Leirós, Digón y González, se expuso que la - 
mentaban la grave desorganización del Municipio, en 
la cual no les afectaba responsabilidad a’guna, porque 
habiéndolo manifestado varias veces al Alcalde, no 
fueron escuchados, y dejaron de asistir á las sesiones, 
y si figura su firma en algunas actas serán suplan - 
tadas.

Ante el Gobernador civil de Lugo acudieron con 
instancia fecha 22 de Julio último el Alcalde y seis 
Concejales más del expresado Ayuntamiento, exponien
do: que no era posible, por la simple rápida lectura del 
expediente y sin que ser formulase pliego de cargos, 
formar concepto de éstos, y sólo por unas ligeras notas 
que tomó el Secretario accidental de la Corporación, 
intentaron contestar por medio de aquel funcionario, 
no habiéndolo conseguido por no haber admitido el De
légalo su intervención, exigiendo la contestación di
rectamente de los Concejales, según consta, dicen, en 
el acta notarial que acompañaban; que utilizando las 
Incompletas notas ya referidas, y protestando de inde
fensión y nulidad en el expediente, exponían los des
cargos que el escrito contiene, en el que niegan la cer
teza de algunos de ellos, y  pretenden desvirtuar otros, 
án que sus manifestaciones se hallen justificadas por 
medio ninguno de prueba. ;

El Gobernádor civil de Lugo, en vista del expedien
te, acordó por providencia de 29 de Julio último sus - 
pender en sus cargos al Alcalde y demás Concejales 
ie l Ayuntamiento de que se trata, excepción hecha de 
los cinco ya citados D. José Gómez Uría, D. Francisco 
Gómez Fernández, D. Valentín Leirós, D. Manuel Di
gón y D. José González y González, nombrando en lu
gar de los suspensos otros interinos.

Contra la anterior providencia recurre en alzada 
ante V. E. el Alcalde suspenso D. Juan García Alvarez, 
fundado en que las faltas resultantes del expediente son 
tan insignificantes, que podrían hab ir motivado cuando 
más una advertencia y no la suspensión, ya que por el 
Ayuntamiento no se ha distraído ni se ha invertido 
mal cantidad alguna, sin que se haya producido queja

de ningún vecino, y  exponiendo que algunos de los 
Concejales interinos no reúnen el carácter de ex Con
cejales.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone con
firmación de la providencia del Gobernador, y que se 
remita el expediente á los Tribunales, previa audiencia 
de esta Sección;

Considerando que el grave Incumplimiento de los 
deberes impuestos á los Municipios que resulta del ex
pediente instruido contra el Ayuntamiento de Cervan
tes aparece manifiesto, sin que puedan estimarse des
virtuados los cargos formulados con la sola afirmación 
de los Concejales inculpados:

Considerando que entre los cargos imputables al 
Ayuntamiento de que se trata, hay alguno que por su 
naturaleza pudiera quizás revestir caracteres de he
chos que caen bajo la acción de los Tribunales de jus
ticia:

Considerando que la manifestación del recurrente 
D. Juan García Alvarez sobre la falta de capacidad de 
algunos de los Concejales nombrados interinamente, 
por no reunir el carácter de ex Concejales, no aparece 
demostrada, sino que, por el contrario, se halla con
tradicha por la relación que obra al folio 108 del expe
diente;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia de suspensión dictada por el Gobernador de 
Lugo á que se refiere este expediente, y la remisión 
del mismo á los Tribunales de justicia para que depu
ren las responsabilidades que de él pudieran dedu
cirse.»

Y  conformándose 3. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Septiembre 
de 1902.

S. MORET

Sr. Gobernador civil de Lugo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE LA GUERRA

Establecimiento Central de los servicios 
administrativos militares.

Debiendo procederse á la adquisición por medio de subas
ta pública de 3.600 bastidores de hierro para la cama de 
acuartelamiento, modelo Areba, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 15 de actual (D. 0., núm. 205), se convoca 
por el presente anuncio á una segunda subasta, que se veri
ficará el día 29 de Octubre próximo, á las once de su maña
na, en la Dirección de este establecimiento, situado >n el 
cuartel de los Doks (Factorías militares), con estricta suje
ción al pliego de condiciones y precio límite en él fijado, que 
se hallará de manifiesto en dicha dependencia todos los días 
no feriados, de nueve de la mañana á dos de la tarde: en la 
inteligencia de que las proposiciones que se presenten debe
rán serlo dentro de la media hora precedente á la fijada para 
la subasta, redactadas con sujeción al modelo que se estam
pa á continuación, extendidas en papel del sello de la cla
se 11.a, sin raspaduras ni enmiendas, garantizadas con el ta
lón que acredite el depósito previo que marca la condición 5.a, 
en pliego cerrado y formulado por sus autores, que deberán 
hallarse presentes en el acto de la subasta, ó legalmente re
presentados.

Madrid 20 dé Septiembre de 1902.= El Subintendente mi
litar, Director, Fernando Aramburu.

Modelo de proposición.

D. ...... vecino de   habitante en la calle d e    nú
mero , según cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la adquisición por su
basta pública de 3.600 bastidores de hierro para la cama de 
acuartelamiento, modelo Areba, se compromete á facilitar 
dichos bastidores completos en la forma que previene el indi
cado pliego de condiciones, por el precio de ..... pesetas 
céntimos cada bastidor.

Y para que sea válida esta proposición, es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere) que acredita haber hecho el depósito correspondiente. 

* (Fecha y firme del proponente.)

(Todos los guarismos de esta proposición y la cantidad 
que se fije como precio de oferta han de ser en letra.)

101-S
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nê

n 
O-

aii
iif

a
i ■ 

« 
A *

* M
.9 

VV 
V4U 

• • 
• 1 

9 t 
f 1 

i

.. 
• 

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

Al
va

re
z.

 .
..

..
..

...
 

H
ila

rió
n 

Se
rra

no
 

C
am

uñ
as

...
...

.
...

 
An

to
ni

o 
H

on
ta

na
 

So
le

ra
,,

..
.,

,

...
 

át
im

I S
an

 t
oa 

Pn
i'T

Mi
i'il

ft 
.

...
 

Fr
an

ci
sc

o 
Ve

nt
os

a 
M

ar
tín

ez
...

 
...

 
Jo

sé
 

Ló
pe

z 
T

or
re

gr
os

a.
. ,

v.
..

.
...

 
Pe

dr
oM

ira
lle

s 
P

oc
ov

í.,
..

..
..

.
...

 
Jo

aq
uí

n 
Br

ug
td

s 
Er

un
el

l 
*,

..
.

i..
. 

Ju
an

 
H

era
s 

V
el

a
An

to
ni

o 
M

oy
a 

M
or

al
ej

a.
.....

...
..

An
dr

és
 

Ro
m

er
o 

N
eb

re
da

..
..

..
,

...
 

An
to

ni
o 

Gr
aú

 
Pi

bd
..

..
..

..
..

..

...
 

‘R.n
TiA

T't
n 

Go
fed

ílln
 

flu
et

ni
i»

...
 

Br
au

lio
 

Ló
pe

z 
Cá

ce
re

s
...

 
Fr

an
ci

sc
o 

Fe
rn

án
de

z 
V

ar
el

a,
,, 

*
: 

4 
* 

r 
*.<

■ 
■: 

■ >r

4
...

 
M

ar
ian

o 
Gu

er
re

ro
 

N
ie

to

..
.. 

Zo
ilo

 
Be

rm
ejo

 
H

er
ra

nz
..*

..
*.

.
. *

.. 
R.a

rhÓ
Ti

 N
nr

ía 
Pí

nn
ur

 
__

__
_

_
. . 

Jn
c»

 
"R

me
 

M
nr

an
A

4
...

 
Ge

ra
rd

o 
Pé

rez
 

C
ris

tó
ba

l 
,..

. 
Ju

an
 

Vi
va

s 
M

on
te

ro
n»

i»l
A«

a 
Vf

iT
ifr

tel
» 

M
sv

fíf
lfi

w
1
 fe fe 

fe 
WW

I 
NU

Ofe
» 

• • 
C • 

fe *
__

 
Ju

an
 

frí
rm

« 
Tn

h*
n

_. 
* 

Ra
m

as
 

Ro
ld

an
 

San
 

M
ar

tín
 

.. 
,

4

__
 

Pa
dr

a 
Fú

tal
e»

 
M

at
en

..
..

 *
_

In
ca

 
Ní

fifo
 

A T
Yin

i*A
e

...
 

Is
id

ro
 

Fe
rn

án
de

z 
Ll

er
en

a.
...

 
Jo

aq
uí

n 
Fe

rn
án

de
z 

L
in

ar
es

..
.,

 
.T

nli
án

 
Ca

rta
s 

M
iir

nf
tl 

...
...

...
...

...

__
 

An
dr

éñ
 

Ca
ba

lle
ro

 
P

as
cu

a.
...

.

.Ta
«Á 

Al
nn

an
 

__
__

__
_

__
 

na
rm

i"i
íya

 
M

«*
tfn

fl*
 

ff«
na

lia
nr

fe V 
fe 

V 
iM.M

II, 
V4U

VM
 

fe fe 
fe fe

__
 

Jo
sé

 
T.a

aa 
T

lrr
at

av
iT

ca
va

._
_

__
 

Jo
sé

 
Ca

nd
ftl

a 
Da

vó
 

..
....

...
...

.
To

rd
ríi

nn
n 

P*
i*n

An
da

i7 
A i

*K
ao

n
fe fe 

fe 
V V

A V
AAA

UAV
 

A>
 VI

 A
iUM

V&
Vád

 
MVO

 M 
9
 fe fe 

fe

• • 
* • 

* 

• * 
i «

t • 
* « 

•
» • 

9 fe 
fe

fe • 
W é 

• fe 
• « 

fe fe 
fe fe

* *
..,

' * 
* * 

*

► • 
• • 

•

•.
.. 

i

4 .
.. 

4

..
..

.

«i
*l

l M 
i

« • 
* i

* fe 
* 4

t fe 
• <

• * 
fe

• fe 
fe

• • 
fe

• fe 
fe

...
 i

...
 4

■ . 
. a

• • 
fe 4

• fe 
fe i

...
.

. . 
. i 

...
 1

...
4

ES i * 
*

» • 
• 

i • 
fe

• a 
•

..
.

1
 * * fe fe 

• 
» fe 

•

> fe 
•

•. 
•  

. * 
•

• • 
•

i fe 
fe

• fe 
fe

.. 
•

. * 
.

* ▼ 
w

fe fe 
fe

.
8 ■ « ■ • 

i • i i # 
<

> fe 
< • fe •' 4 ■ • 
< 

i • 1
 • ► fe 
< .4

GU
I

• fe 
* fe

1
 * • 

* *

> • 
* • 

i

* * 
• • 

«

• fe 
fe

• fe 
•

• fe 
fe' 

r fe 
fe 

fe fe 
•

• • 
• • 

4

>r
o.

.

. . 
. . 

4

• fe 
fe fe 

|
• fe 

• fe 
1

..
..

.

• 1 * • > fe 
< • i 1

 fe 4 » fe 
«

1
 fe i >
 fe < t » . 1

lUV
U*

 9 
fe fe 

fe fe 
l

Id
em

. 
..

..
 * 

Ca
bo

 
pr

im
e

Id
em

. 
«.

.. 1
 . 4.4 .4

i S
ald

ad
a 

,

Id
em

. 
*.

.

Id
em

...
*.

 

Ide
m 

•• 
■ •

TíÍ
ai

ti
__

_

Id
em

...
...

.

Id
em

*. 
•.«

 
Id

em
...

..

Id
em

...
. 

Id
em

...
. 

Id
em

*. 
•.

 
Ide

m 
• •

 
Sa

rg
en

to

Id
em

. 
•.

. 
So

ld
ad

o.
. 

Id
em

..; 
•. 

Id
em

...
.

i

íd
em

__
_

T/l
om 

. _

So
ld

ad
o 

.
Tó

ftT
n. 

a
 ..

Sa
rg

en
to

 
C

ab
o. 

..
 

Id
em

. 
..

 
So

ld
ad

o.
TH

ank
% 

.
' 

TH
Atn

. 
.. 

-
Í

C
ab

o_
__

Sa
rg

en
ta

, 
Ca

bo
 

So
ld

ad
o.

. 
C

ab
o.

..
.

íd
em

. _
_

.Q
nl

do
da

j 
•

T
do

m
__

Td
am

...
...

Td
ftt

n.
__

Sur
íVÉ

nr»
 tn

MM
Ag

VM
VV

I

M
O

TI
VO

S

or 
no 

ac
om

pa
ña

r 
ce

rti
fic

ad
o 

de 
co

nd
uc

ta
 

ex


pe
di

do
 

po
r 

la 
A

ut
or

id
ad

 
m

ili
ta

r, 
le

m
.

Le
m.

le
m

,
le

m
,

oí 
id

. 
de 

an
te

ce
de

nt
es

 
pe

na
les

 
ex

pe
di

do
 

po
r 

el
M

in
ist

er
io

 
de 

Gr
ac

ia 
y 

Ju
st

ic
ia

,
le

m
.

le
m

,
Le

m
.

le
m

,
Le

m
,

Le
m

.
ot 

id,
 

y 
ca

re
ce

r 
de 

de
re

ch
o 

al 
de

sti
no

 
qu

e
so

lic
ita

,
ot 

no 
ac

om
pa

ña
r 

ce
rti

fic
ad

o 
de 

co
nd

uc
ta

 
ex

pe


did
o 

po
r 

la 
Au

to
rid

ad
 

m
ili

ta
r 

ni 
ds 

an
te

ce
de

n
tes

 
pe

na
les

 
ex

pe
di

do
 

po
r 

el 
M

in
ist

er
io

 
de 

G
ra

-
cia

 
y 

Ju
st

ic
ia

.
ot
 

id
. 

co
pia

 
leg

al
iz

ad
a 

de 
su 

lic
en

cia
 

en 
[p

ap
el

de 
pe

se
ta

.
or 

id
, 

de 
la 

id
. 

en 
pa

pe
l 

de 
of

ic
io

,
Le

m.
le

m
,

le
m

.
le

m
.

le
m

.
le

m
,

or 
ex

ce
de

r 
de 

la 
ed

ad
 

pa
ra 

el 
de

sti
no

 
qu

e
so

lic
ita

.
le

m
,

le
m

.
le

m
.

ot
 

no 
ten

er
 

de
rec

ho
 

al 
de

sti
no

 
qu

e 
so

li
ci

ta
,

or 
no 

co
ns

ta
r 

en 
su 

lic
en

cia
 

los
 

se
rv

ic
io

s 
pr

es


tad
os

 
con

 
an

te
rio

rid
ad

 
al 

añ
o 

18
79

. 
or 

no 
ac

re
di

ta
r 

los
 

se
rv

ic
io

s 
pr

es
ta

do
s 

'co
n 

an


te
rio

rid
ad

 
ab

añ
o 

18
9b

. 
-i

r-
o---

 
or 

no 
ac

re
di

ta
r 

los
 

se
rv

ic
io

s 
an

tes
 

de 
en

tra
r 

■, 
vo

lu
nt

ar
ia

m
en

te
 

en 
el 

Ej
ér

cit
o 

ni 
los

 
qu

e 
pr

es
tó

 
en 

los
 

an
os

 
187

6 
y 

18
77

j 
ni 

ac
om

pa
ña

r 
co

pi
as

 
de 

la 
lic

en
cia

 
ab

so
lu

ta
 

de
fin

iti
va

, 
or 

ve
ni

r 
fu

era
 

de
l 

co
nd

uc
to

 
de 

la 
A

ut
or

id
ad

 
m

ili
ta

r, 
ie

m
. 

le
m

.
or 

id
. 

id
. 

y 
no 

ac
om

pa
ña

r 
do

cu
m

en
to

s.
le

m
.

le
m

.
le

m
.

Le
m.

le
m

.
or 

id
. 

é 
id

. 
y 

no 
es

ta
r 

ex
te

nd
id

a 
en 

pa
pe

l 
de

pe
se

ta
.

or 
ve

ni
r 

fu
er

a 
de 

co
nd

uc
to

 
y 

no 
ac

om
pa

ña
r 

co
pi

as
 

dé 
fil

ia
ci

ón
.

or 
ve

ni
r 

fu
er

a 
de 

co
nd

uc
to

, 
no 

es
ta

r 
ex

te
nd

id
a 

en 
pa

pe
l 

de 
pe

se
ta 

ni 
ten

er 
de

re
ch

o 
al 

de
st

in
o 

qu
e 

so
lic

ita
.

or 
ve

ni
r 

fu
era

 
de 

co
nd

uc
to

, 
no 

ac
om

pa
ña

r 
do


cu

m
en

to
s,

'n
o.

 co
ns

ta
r 

qu
e 

sea
 

lic
en

ci
ad

o 
ab

so


lut
o 

ni 
es

tar
 

an
un

ci
ad

o 
el 

de
sti

no
 

qu
e 

so
-

lic
ita

.
)r 

ve
ni

r 
fu

era
 

de 
co

nd
uc

to
 y 

no 
ac

om
pa

ña
r 

ce
r

tif
ica

do
 

de 
co

nd
uc

ta
 

ex
pe

di
do

 
po

r 
la 

A
ut

or
i

da
d 

m
ili

ta
r.

)r 
ve

ni
r 

fu
era

 
de 

co
nd

uc
to

, 
no 

es
tar

 
ex

te
nd

i
da 

. en
 

pa
pe

l 
de 

pe
se

ta 
ni 

ac
om

pa
ña

r 
do


cu

m
en

to
s.

lem
.

P- Ic Ic Ic Ic p< Ic Ir Ic Ic Ic Ic Pi P, P, P< P. Ic Ic Ic Pi m A 1 P< Pi P I( Ic P< Ic Ic Ic Id Ic p< P( D
é P( Pí P
í Id

-

* 3 . - * i m * * fe « • fe .. • • » « i* i • fe • * * b fe_ * * i# 
1

i ® 
i fe i fe i fe 1 fe i

* * 4. . • 
i

i fe 
<

B fe 1
 * i l fe 9 fe 4.4

i i 
!

i m 
i

► - 
•

■ . 
,

» * 
1

' . 
*

- ? 
-

i f 
«

i 
fe

1
 i » # 

«

,,, * *
1

• • 
1

fe * 
f

» * 
1

-
.4 ..

. i h * 
í

. . s « 
! fe i * # • a 
-

* . 
:

., • « fe fe 
l

fe fe . * 
1

• fe 
'

• fe

... ■ • 
. 

■ . 
■

1
 # > , _ 
■

■- *• * fe 
¡

1
 fe 4. ' t 

1

i •
«.

,

■l
ili * **
 .

■ • 
, •

* É 
* 1

i » 
* 4» 

|

fe fe 
• i *

» fe 
• fe 

4

1
 * fe 

fe i

• * 
. 4

i • 
fe • 

í 
> fe 

* fe 
9

fe fe 
fe « 

fe fe 
fe *

i * 
■ , - - 
-

i * 
•« ..
.

■ . 
*

- . 
fe 
fe

1
 * fe ---

-

■ . 
« .

9 fe 
• 4

1
 fe fe 

1

1
 • • 

i

1
 fe fe 

fe 
> fe 

• fe

N
O

M
BM

11

Ju
sto

 
M

ac
las

 
A

rr
oi

o.
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
M

ar
tín

ez
 

Fe
rn

án
de

z.
..

..
 

M
ar

co
s 

Ba
da

joz
 

C
ru

z .
...

...
...

..*
Jo

sé
 

La
str

a 
V

al
la

da
r,

...
...

...
...

.
Te

od
or

o 
Sa

nc
a 

E
xp

ós
ito

,..
...

...
Pío

 
M

ae
stu

 
O

la
xa

ra
n

Gu
m

er
sid

o 
M

ár
qu

ez
 

T
ar

dí
o.

.
Vi

ce
nt

e 
Ta

len
* 

B
en

ito
.

A
nt

on
io

 
To

m
as

 
P

ea
n

a.
...

...
...

Pe
dr

o 
Su

oh
 

Ib
at

ra
,

A
nt

on
io

 
Go

nz
ále

z 
R

eg
ó.

...
...

...
Is

id
or

o 
M

ar
lez

a 
G

ut
ié

rr
ez

..*
. 

Vi
ce

nt
e 

Ro
z 

B
al

a^
ue

r..
...

...
...

..
~

Fr
an

ci
sc

o 
Pé

re
z 

Fe
rn

án
de

z.
.

.

Fr
an

ci
sc

o 
Ni

eto
 

N
i
e

t
o

V
ice

nt
e 

B
ra

ch
au

de
ll 

B
ar

re
ra

,.

G
re

go
rio

 
Fe

rn
án

de
z 

Fe
rn

án
de

s 
Ra

im
un

do
 

Ga
lvá

n 
Pa

nd
ie

llo
,.,

 

D
om

in
go

 
Jim

én
ez

 
Ji

m
en

o.
.

.
.

 

Jo
sé

 
Ra

m
ón

 
O

al
at

ay
ud

.
Ju

an
 

G
ar

ríg
a 

C
os

ta
....

....
....

....
..

M
ar

tín
 

Lu
ca

s 
Lo

za
no

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Jo
sé

 
G

ue
rre

iro
 

R
od

rí
gu

ez
.

.
.

.

Pa
tri

ci
o 

Ri
ve

ra
 

E
sp

in
os

a..
....

....
....

....
...

Pe
dr

o 
Ru

bín
 

Ln
sa

un
__

__
__

__
__

_

Fr
an

ci
sc

o 
Se

pú
lve

da
 

Pa
la

ci
os

 
Go

nz
alo

 
M

ar
tín

 
B

al
bá

g.
....

....
....

....
....

....
....

.

M
an

ue
l 

Pa
bl

os
 

B
or

re
go

...
...

...
.

Ra
m

ón
 

Mi
r 

Se
rr

an
a

Ig
na

cio
 

Ro
dr

íg
ue

z 
F

ue
nt

es
,,,

Ca
lix

to
 

Ca
str

o 
N

ee
ru

er
ue

la
__

__
__

_

M
an

ue
l 

Ló
pe

z 
B

ra
ña

s...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

To
m

ás
 

Ah
ija

do
 

Ló
pe

z.
Ju

liá
n 

Ga
rc

ía 
Fe

rn
án

de
z...

....
....

....
....

....
...

Cl
au

di
o 

G
ut

ié
rre

z 
G

ar
cí

a..
....

....
....

....
...

Se
ba

sti
án

 
Ll

av
er

o 
Ba

rn
eo

s
Pa

ul
in

o 
M

ar
co

s 
R

om
an

ill
os

...
Ig

na
cio

 
Ru

iz 
R

iv
er

a 
An

to
lín

 
H

ier
ro

 
R

od
ríg

ue
z...

....
....

....
....

.

Fe
de

ric
o 

Ló
pe

z 
B

al
le

st
er

os
__

__
__

_

Ju
an

 
Pa

blo
 

C
al

vo
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..

Di
fie

ro 
Ga

rc
ía 

Sf
oi

ia
ní

ra
__

__
__

__
__

__
__

_
---

---
---

o
- 

—
---

---
---

- 
'-

"
O

Ju
an

 
Ga

rc
ía 

C
or

tin
a.

.
.

.
.

.
__

__
__

_

Jo
sé

 
G

ut
ié

rre
z 

Za
m

br
&

no
...

...
..

Jo
sé

 
Gu

iró
s 

Se
rr

an
o.

..
..

..
..

.

» a 
l * •
 

* * 44

, • 
.

i * 
i

i»
Í

•V • 1
 9 

f fe 
fe

* * 
* 

*»
»

■«
*

i 
« . * * 
t

► •
.

4.
.

' • 
•

> * 
fe

» • 
•

> e 
fe

k a 
i

1
 * 1 4 • 

4 

1
 * 1 • i ■m 

*

. , 
,

1
 * í

1
 i i - i « 

1 

i * 
1

4,4 1
 , 1

i 
fe 

4

i. 
*

► fe 
9

> fe 
« •'‘fe

1 fe « • • • 
•

* n * * 
4

* * 
4

' . 
1 * , • 
,

* * i a 
i

1
 . 1 

1
 % ! * * 
4

4 
* 1 i • 

i

► fe 
4

4 
. * ...
.

' fe
*

1
 . *

* • 
« 

» • 
• • a • • fe •

i a 
4 - B • 
1

fe fe 
i

B « 
i fe i fe i « i fe 1 1*4 í • 
4

« fe 
i

> . 
,

i fe 
i

... , . 
,

» 
fe 

9

Ufe
 
.9

> 
fe 

fe

> 
fe 

*

4.. 
•

4..
 

*

>,#
 

« 

> 
• 

«

fe 
•

ES ► 
. 

«, 
• 
!•
?<

i 
* 

•'
 

m 
mr
m 

9

• 
• 

i 
i

* 
•

i 
i 

I 
« 

% 
J

1 
fe 

fe 
fe 
m 

*

1 
fe 

fe 
fe 

fe 
i 

1 
i 

ii
 

fe 
i

i 
fe 

fe 
fe 

fe 
i 

í.»
 

fe 
fe.f

e 
i 

i 
* 

fe 
fe 

fe

4 
, 

.
.

.
 

4

ir, 
- 

-

* 
* 

. 
• 

•

.
.

.
.

.

fe 
fe 

fe 
fe 

9

O
LA

S

| 
..
. 

. 
* 

* 
» 

4

>,
* 

• 
* 

*
#

.

;

. 
<v 

* 
• 

• 
* 

*

ero
 

.
.

.
.

• 
• 

• 
• 

« 
• 

•

Sa
rg

en
to

,

T
J
a

t
M

So
ld

ad
o.

. 
,

Id
etí

b 
* 

. 
•

1 

Id
em

* 
..

•
•
•
<

Id
em

. 
Id

em
* 

:'*
>•

 
• 

< 

Id
em

. 
* • 

• 
C

ab
o.

...
, 

So
ld

fd
f..

 
Id

em
. 

.
.

.
 

Id
em

...
 

•

Id
em

Sa
rg

en
to

. .

Id
em

. 
.

,
.

 

Id
em

. 
. 

•
.
 

C
ab

o.
...

 
Id

em
*-»

 
* 

Id
em

. 
* 

So
ld

ad
o 

. 

Id
em

.
.

.
.

 

Id
em

.
.

.
.

Id
em

...
,. 

Id
em

...
..

Id
em

..
Id

em
..

.
.

,

Id
em

...
.*

Id
em

..,
..

Id
em

.!.
..

 
•
«

c
-

Sa
rg

en
to

 
.

So
ld

ad
o 

.
.

Id
em

.;.
.

.
.

Id
em

...
...

Id
em

...
...

Id
em

^.
...

 
Id

em
...

 •
. 

• 

Id
em

,..
 • 

• •
 

Id
em

**
,..

.
,

 

Ide
m 

•
.

.

Sa
rg

en
to

.

Ca
bo

 
pr

im

So
ld

aá
o.

..
ifs.

Ide
m 

L
.

.
.

Id
em

....
....

.

Ide
m 

.
.

.
.

.



Gaceta de Madrid.Núm. 264 21 Septiembre 1902 1237
MINISTERIO DE HACIENDA

d irección  general tle Coptriliueiottcs.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de S8 de Diciembre de 1816 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera 
tez la vacante de los títulos de Marqués de Acialcázar y Mar
qués de Vnianueva del Prado, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez dicha va
cante, coa objeto de que los que se crean con derecho á ellos 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia 
m  demanda de las Reales cartas de sucesión en el término 
de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 17 de Septiembre de 1902. =R1 Director general, 
Oenón del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de '38 da Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
d8 14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor 
del título de Conde de Torregrosa,~y no constando que inte
resado alguno le haya obtenido, se publica por primera vez la 
vacante del referido título, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 17 de Septiembre de 1902.=D1 Director general, 
Genón del Alisal.

DireMUhi general dei Tesoro públieo 
y Ordemuddii general de del Estado

LOTERÍA NACIONAL
Noticia <k los pwllot y AMÍHittraeiotut d&tdt Am tábido o.

t%trU lot 24 prmios mayara dt lot 1.450 q%* emprtndt t
Sorteo celebrado <m ette día.  »

PREMIOS
HÚMEROS Pesetoi. ADMINISTEAOIONES

1.955 140.000 Córdoba.5.908 60.000 Madrid.5.378 30.000 Sabadell.4.501 3.000 Zaragoza.28.943 3.000 Barcelona.4 6 3.000 Pontevedra.I.824 3.000 Gíjón.4 .8 7 1 3.000 Hieres.140 3.000 Barcelona.18.895 3.000 Mataró.10.574 3,000 Ceuta.15.735 3.000 Línea de la Concepción.584 3 000 Almería.17.104 3.000 Madrid.8.847 3.000 Barcelona.17.827 3.000 San Sebastián.15.951 3 000 San Roque.20.750 3.000 Vitoria.14.686 3.000 Madrid.28.739 3.000 Idem.12.586 3.000 Bilbao.6.631 3.000 Pamplona.9.106 3.000 Barcelona.II.041 3.000 Cádiz.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la
instrucción general d8 Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

María López Docal, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Gregoria Pérez Tardiz, del ídem.
Lucía Vélez Sánchez, dei ídem.
Teresa de Frutos Moral, del ídem.
Mercedes Carrascal Beguín, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instru-e», 

aíén para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili- 
lares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
afecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
dbtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de ede&rar en Madrid el di a 30  

de Septiembre 1902.
Ha de constar de dos series de 32.000 billetes cada una, 

al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas; distribuyéndose 672.000 pesetas en 1.600 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS
A serie PESETAb

1 .........................de........................................  100.0001 .........................de........................................  40.0001  .................. de.....................................  20.00025  .............. de 1.500  37 5001.269  ...................de 300............................ 380.70099 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio prim ero.. 29.70099 ídem de 300 ídem id., paralós 99 números restantes de la  centena delpremio segundo  ..................   29.70G99 ídem de 300 ídem id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero....................................... 29.70C2 ídem de 1.000 ídem id., para los números anterior y posterior al delpremio primero.................................................2.00C2 ídem de 750 ídem id. para los delpremio segundo....................................  1.50C2 ídem de 600 ídem id. para los delpremio tercero..» » ...•» •* •» • • .« • •  1 >20(

1 600 672.6(3

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otri 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, coi 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que s 
saliese premiado el número 1, su anterior es el númeri 
32.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 seri 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 peseta

se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero, 
es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 
al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 

! la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ba
sar observaciones sobre dudas que tengan réspecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impra- 

i gas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
| acreditar los números premiados.
1 Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
| hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
| aión de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa- 
I tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 

hallen establecidos.
Madrid 20 de Septiembre de 1902.=E1 Director general, 

J. R. de Oya.

EMreecién general de la Deuda publica.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  del 10 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al A por 100 ib* 
terior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

para que sirva de tipo en la subasta: 7 3 45 0  por 100.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO N“ '
Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo Guerra Arderius  550.000 73‘60p.l00

PROPOSICIÓN ADMITIDA
Ninguna.

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha 
sido desechada la que ¡queda reseñada por ser más alto el 
cambio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el 
del interesado.

Madrid 20 de Septiembre de 1902. =  El Director general, 
Miguel Monares.

3 B - ^ 3 5 T © ©  3 D 3 E 3 : E 3 3  : F - A .  2 5 T  A

UTUACIÓH D9S. MISMO

JO Septiembre 1902. 13 Septiembr. 1903. i 20 Septiembre 1902. 13 Septiembre 1902»
AOTTV» Pesetas. Pasetsl. PASIV® PeaeUs. Peietas.

356*565,419*53 356.277.317*38 Capital del Banco ..................................... 150.000.000 150.000.000
Pl« t» „ .............. .. o. . . . . . .  o.» . . » . . « . . » . 487.285.425*65 485.924.799*50 1 Fondo de reserva»» ............. 20.000.000 20.000.000
Corresponsales en el extranjero...................... . . . . o ..........1 Pagaré» del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. Descuentos., { Id » comerciales___ . . . . . . .  ..................

17.449.699*79700.000,000205,732.590*91
16.940.625*56 1 900.000.000 1 205.885.491*96 1

G a n a rías  j  pérdidas... .  (
Billetes en circulación. . . . . . . . . ................. ..

10.460.978*242.014.694*331.622.628.550
10.616.860*682.543.605*401.626.132.900

HllATltílR dft ftTftdit.o . ............................. 102.528,213*50 101.150.810*47 I Cuentas corrientes............................................. .......».. v . 548.194.603 83 553436.623*75
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales...........Bfectos á cobrar en el d ía... ..................................................Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos........Otros TftlorAS da c i r t a r s , . . . . . . . . . . . . .

121.686.187*561.780.978*3412.270.0009.987.284*16

122.290.023*761.874.292*4012.270.00010.007.939*22

Depósitos en efectivo ...........................Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pagar.».»Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............Reservas sobre la renta de Tabacos.....................................

28.637.275 50 55.289.047*66 22432.261*33 10.674.419*82

28.662.132*1251.507.4022016,216.174*9610.674.419*82
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,...............................Bronce por cuenta de la Hacienda pública........................Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-blico................................................................. *.................... •Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.............Bienes inm uebles.. .  ................... • . ...................» ..........

369.250.261*255.197.421*29
1.271.377*92150.000.00010.883.439*87

369.250.261*255.163.371*89
837.315*63150.000.00010.879.242*37

Reservas de contribuciones ........................... , • , . . ..Reservas de contribuciones, oro..........................................Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro............Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perp etu a ...» ........................................... o.................. ...............Tesoro público: por pago da amortización é interesesde Deuda amortizable al 5 por 100.................................Tesoro público: pago de intereses y amortización de Obligaciones s/ Aduanas.............................................

53 800.010*47 2.176.675 64 1.922.785*72
10.381,153‘76

4.414.590*25
252.159*79

45.045.438*572.148.638*771.225.010*72
10 863.544*22

6.571.905 25
252.159 79

*
Suscripción á metálico de Deuda amortizable al 5por 100....................... ................ .............................................Diversas cuentas............... ............................... ...................... 8.609.09343 200.968.543*8611.886.161*28

2.551.888.299*77 2.748.751.521*39 2.551.888.299*77 2.748 751.521*39

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

T lA O ftn A T i  tan__
PnAntas da crédito...................... ..Préstamos sobre electos públlses. »»««••••***••»••••* 4 per 100

P. el Iatam&tor, Francisco Arguelles,—Y.' B.®=ElGobem»dor1 A. Mellado. X—2040
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S

Junta administradora de la Bolsa de Madrid,.
R e s u lta d o  del 14.® sorteo ceM »ado 1 día 20' de Septiembre de 1'dOB p a ra  la  amortización d« 80 obligado- mes hipotecarias' de la  nueva Bolsa de M adrid, prim er a  serie.

Números Numeraciónde las bolas, úe las obligaciones*

119 1181 á 1.190- 170 1 691 1.700249 2.481 2.490
La js expresadas SO obligaciones amortizada ^ d a ip re -sentarse p a r a  s u  c a n c e la c ió n  y  p a g o  en la S< cretar de esta Juncia, en el edificio de la nueva Bolsa» desdi el 1 de Octubre próximo, d e  doce á  quince, todos^ los d ía s  laborables, b a jocar-petas que se facilitarán por la misma.Desde igual día, y á las mismas horas, podra también pre- s entarse para su pago el cupón semestral núm. 26, que vence en fin del corriente, de las 1.420 obligaciones de la primera ^erie que existen en circulación, bajo las facturas que están ^adoptadas, en las que se hará la deducción de los impuestos establecidos en las leyes vigentes. _  ^ .Madrid 20 de Septiembre de 1902. =E1 Secretario, Adolfo -Aguilera. =  V.° B.° =  El Presidente accidental, Eduardo Goepfert. X—2033

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Manuel Rívas Santo, del Ayuntamiento de Portas, cuyas señas personales se expresan á continuación» el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hermano Jesús pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo al a rtículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 16 de Septiembre de 1902.—El Gobernador, Manuel Cojo Varela.
Señas que se citan.

Edad cincuenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color trigueño, señas particulares ninguna. 5164—M

Comisión liquidadora de la Guardia civil 
de Cuba y Puerto Rico.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 132, de 97 pesos 34 centavos, expedido por la Comandancia de Cien fuegos á favor del guardia segundo licenciado de la misma Juan Soílán Castro, por sus alcances finales, se hace público por este medio á los efectos de la Ri&l orden de 27 de Octubre de 1887 (Q. L núm. 413,) para ia expedición del duplicado que solícita el interesado; en la inteligencia de que si en el plazo de treinta días no se presenta reclamación alguna se -expedirá el duplicado que se solicita.Madrid 15 da Septiembre de 1902. =EI Comandante, Jefe» Leoncio Ponte Llerandi. 5163—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M ad rid .

S e c r e t a r i a.
La Junta municipal se halla citad*, para celebrar sesión, cu las Casas Consistoriales el día 22 del' 'actual, á Jas diez de la mañana, con objeto de ocuparse de los asuntos sí guien tes;Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de subasta p ira  contratar el suministro de manga)* de riego con destino al ramo de Paran.® y Jardines hasta 31 á§ Diciembre de 1904. . ''Otro disponlen.dC' una trañsferenela de crédito de 5,660 pesetas, del cap. 11 al 9:®, art. 9.°, p ira  gastos judiciales,Otro disponiendo la habilitación de n i crédito eatraordiñarlo de 2,450 pesetas con cargo al cap. II, para la conetrue eióm de dos aparatos salvavidas para, tranvía*,, y atender áloe gastos que sus pruebas eriginen.Otro concediendo un suplemento de crédito de 2.886*55 pesetas» con cargo al cap. 11, para aumentar Ja partida consignada en el eap. 5.°, art, 1.°, y subvenir i  los gasto» de instalación de la Casa de Socorro central del distrito ée ¡a Inclusa.
Otro disponiendo que la cantidad de«5.000 pesetas consignada en el cap. 5.°, art. 1.° del presupuesto di gistes para instalación de sucursales de las Casas' de Socorro de los <tfs- ¿ritos de Buenavista y Audiencia se destine únicamente i  la de este distrito.
Otro» disponiendo1 la jubilación de in lf le l di consumes del extrarradio.Otro aprobatorio de-«a presupuesto adicional al ordinario del Interior de .M)LOtro aprobatorio da uu presupuesto adicional al ordinario del Ensanche de 1B0LOtro disponiendo la agfqg&cídn de una parcela de terreno procedente de Ja antigua vereda deJ Gallo á «Jares eon fachada á las calles de Di&g¿ do León y Castelló* *Dictamen de la Oomísiórí  ̂nombrada por Ja /an ta  para el examen de las cuentas del EJWSMhe* correspondientes á los presupon Jstos de 1900 y adiciona*1 de J&B-2O0.

SOBRE LA UEs£
Acuerdo de»' Ayuntamiento dispenie^® '6* aumente en lo» tipos de adeudo de t**ottQas especies g r a v a p e r  el l#j>meiH to da consumos*

Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 20 de Septiembre de 1902.=EI Secr etario, Francisco Ruano y Carriedo.

Apuntamiento constitucional de Cuenca.
El Eximo. Ayuntamiento de mi presidencia» en sesión de 25 de A gosto» acordó anunciar á concurso la provisión de la plaza de Arquitecto muñir pal de esta ciudad, con el sueldo anual de 3 000 pesetas y 300 de consignación de material; debiendo presentar los aspirantes sus solicitudes, dirigidas á la 

A lc a ld ía  Presidencia, dentro de los treinta días siguientes á 
la  A se rc ió n  de es te  anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d rid »  acompañando el título de Arquitecto y demás documentos que ju stifiquen sus servicios y méritos en la carrera.Cuenca 2 de Septiembre de 1902 =E1 Alcalde» A. Ballesteros.=D. A. del A.» Evaristo Pareja. X—2038

Pósito de Fuentes de Andalucía.
Recaudación ejecutiva.

En expediente que tramito contra deudores á este Pósito» he dictado la siguiente providencia con fecha de hoy:«Da conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 110 de la instrucción de 26 de Abril de 1900» declaro incursos en el apremio subsidiario de único grado á los deudores á este Pósito mancomunados D, Francisco Simeón González y su esposa Doña Leonor García Sánchez, y por defunción de éstos á bu  hijo y heredero D. Francisco González García y á D. Manuel García Camiileri, y por presunta defunción de ambos á sus herederos ó causa habientes.Notifíqueseles esta providencia» á fin de que puedan satisfacer sus descubiertos en el término de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes» señalándose al efecto la caga hoy solar, calle de Santa María la Blanca, antes Torno de la Iglesia, núm. 1, en esta villa, que como hipotecada á la seguridad de la deuda ha de ser objeto de la ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos'al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»Deuda mancomunada de D. Francisco Simeón González y su esposa Doña Leonor García Sánchez: 1.960 fanegas y 40 cuartillos trigo, igual á 102.178 litros.Idem de D. Manuel García Camiileri, 7.679*10 pesetas.Esta notificación es exteneiva á cuantos tienen interés en el inmueble como acreedores censualistas ó hipotecarios, y como herederos ó sucesores de éstos ó de los deudores.Y desconociéndose el paradero de aquéllos, se insertará el presente en el Boletín oíteial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , conforme dispone el art. 142, .párrafo tercero, de la instrucción.Fuentes de Andalucía 3 de Septiembre de 1902.=E1 Recaudador, José Sánchez del Areo.=V.0 B P=E1 Alcalde, Mola.5157—M

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

Juagados de primera instancia
ALCAÑIZ

D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción del partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa que por lesiones se instruye en este Juzgado contra José Aguí lar Gascón, se le cita y emplaza para que en el término de diez dfes. á contar desde la publicación de ésta en ln G aceta de Madrid, sq persone ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo y de Ja pieza d*? prisión por la Sala de la Audiencia provincial de Terual, con fecha 6 del pasado Agosto, y en. caso de no hacerlo se le tendrá por rebelde y le pararán los perjuicios que en derecho hay* lugar.Al propio tiempo se interesa á todas k s  Autoridades civiles y militares y á tod^s los funcionarios de la policía ju dicial procedan á I* busca y captura del sujeto antes expre sado, conduciéndolo á este Juzgado á mi disposición, siendo de Jas señas síg lientos: estatura regular» cara afeitada, ojos garzos; vísta blma y pantalón, de treinta y cuatro años de ciad y sin instrucción.B.uK en A W ñiz á 12 de Septiembre de 1902.—Francisco de la Torre.=De su orden, Licenciado José Ginovés.J—6000

ALICANTE
D. R ifad Viñas Anqueg, interinamente Juez de instrucción de esta partido.A los da igual clase y municipales» Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago .saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se siguió1 sumario por el delito de lesiones contra José Riera Ortiz, hijo d i Antonio y de Francisca, natural de D'SBit, vecino de Alicante, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, y en virtud de carta orden de la Audiencia de esta provincia he acordado expedir la presente requisitoria, por ia que, en nombre di 8. t í .  el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), mego y encargo á Jas expresadas Autoridades y •gente» se proceda á la bu,sea y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenienies, á disposición de este Juzgado en las cárceles da este partido ,
T  para f i e  m  persone en el mismo á responder di los cargos que le resulten en dicha « u sa , se le concede el término de diez días» contados desde la inserción de la. presente en el Boht‘% oficial de esta provincia y' G aceta m  Madrid; apercibido qm  de no verldeario le parará el perjuicio á que nu~ More lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en-Alicante á 18 de Septiembre <U4902.s=Rafae1 Viles* == Por as mandado, Rodolfo Izquierdo. J —6001

BARCELONA—PaRQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de Instrucción del distrito del Parque de esta capital.Per la presento requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal queso instruye sobre estafa Contra D. Angel d e is  Rfra, casado, dependiente da comercio, vecino de esta ciudad, se le cita y llama para que dentro del término de seis

días comparezca ante este Juzgado, á fin de responder & los cargos que le resultan; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicial que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura del referido D. Angel de la Riva, poniéndolo en sucaso á disposición de este Juzgado.Barcelona 12 de Septiembre de 1902.=Segundo Fernández ArgiieIles.==Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil. s J—6002

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta capital.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal que se instruye sobre estafa contra José Oriol Ronquillo, de veinte años de edad, del comercio, solté - ro, se le cita y llama para que dentro del término de seis días comparezca ante este Juzgado á fia de responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que corresponda.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.Barcelona 13 de Septiembre de 1902.=Segundo F. Arguelles,=Por disposición de S. S., Juan Baatista Gil.J—6003
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Servando Fernández Victorio, Juez de instrucción Accidental del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de resolución de esta facha, procedente de la causa criminal sobre hurto contra Juan Prat y Camps, de cuarenta y un años de edad, sin domicilio, estatura baja, complexión regular; viste blusa azul muy usada y rota de las mangas, gorra y alpargatas, siendo desconocidas sus demás circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili- genesa de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rsy D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Juan Prat y Camps.Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 19Q2.=3ervan* do Fernández.—Por el Escribano, Pablo del Campo, habilitado. J —6004
CANGAS DE TINEO

D. Abel García del Valle, en funciones de Juez de primera instancia del partido de Cangas de Tineo, para conocer del Caiclo de que se hará mérito.Por medio del presente edicto, que se publicará en el Boletín oücial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  llamo á D. José Sierra, D. Leopoldo Martínez, Doña Juana Rodríguez—-viuda de Rodríguez,—y á Doña Rosario y Doña Engracia García Arango, éstas dos últimas en ooncepto de herederas de D. Manuel Florez de Uria, y los cinco de domicilio desconocido, para que comparezcan en los autos del juicio de abíntestato de D. Rafael Uria y Riego, vecino que fué de esta villa, en la que falleció á las veinticuatro horas del 30 de Diciembre último, el cual juicio actualmente se sigue á testimonio del que autoriza, se sustancia por los trámites establecidos para el de testamentaría y fué promovido por el Procurador D. Eduardo Méndez Villaamíl, -como encargado de su comp&mro D. Antonio Jiménez Valcárcel, en representación éste de D. Rafael, D. José, D. Antonio y Doña Blanca Uria y Florez, vecinos de esta capital, á excepción de la última que lo es del inmediato pueblo de Santa Eulalia de Cuevas, por medio de escrito de 30 de Agosto próximo paiado.Y se hace saber á las personas que en virtud de este edicto se llama, que si no comparecen en el indicado juicio á hacer uso de su derecho podrá pararles el perjuicio á que haya lugar; pues así lo acordé por providencia de ayer dictada en los autos de que se hizo mérito.D&do en Cangas de Tineo á 10 de Septiembre-de 1902.= Abel G. del Valle.=Por su mandado, Secundino Izquierdo.X—2034
CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano portal y Cantón, Juez instructor de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se hace saber que en la noche del 21 al 22 del mes de Agosto último se cometió un robo en esta ciudad y despacho almacén de los Sres. Hijos de Pedro Méndez, sustrayéndose, entre otras cosas, los títulos de la renta perpetua al 4 por 100 interior de la convertida recientemente que á continuación se reseñan:Un título serie A, núm. 426.066, de 500 pesetas.Otro id. serie B , núm. 83.771, de 2.500 id.Otro id. serie E , núm. 24.269, de 25.000 id.Otro id. serie H , núm. 49.427, de 200 id.Además un residuo resguardo núm. 19.880 de 50 pesetas nominales de igual renta y conversión.Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y ocupación de los títulos de referencia, así como á la detención y conducción á este Juzgado de la persona en cuyo poder se encuentren.Dado en Cartagena á 16 de Septiembre de 1902.=R'.cardo Salustiano Portal.=Por su mandado, excusando á mi compañero Sr. Bautista, Manuel Belda. J —6077
FERROL

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de primera instancia de la ciudad de Ferrol y su partido.Hace público que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se tramita el juicio voluntario da testamentaría por fallecimiento de Doña María Josefa M&seda y Diez-Robles, vecina que fué de la parroquia de Doso, en el distrito municipal de Narón, cuyo juicio se hubo por prevenido por auto dictado con fecha 8 de Julio último, á solicitud del Procurador D Baltasar Martínez, en nombre de D. Nicolás Piñeiro Masada, mayor de edad y vecino de San Nicolás de Neda; habiéndose además acordado llamar pqr edictos á, los herederos, cuya residencia es desconocida, entre lo s q u e s e h a l la  Don José Ríos Piñeiro, hijo de Doña Vicenta Piñeiro Maseda y nieto de la repetida Doña María Josefa Maseda, para que se
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persone al referido juicio; bajo apercibimiento qae de no ha- eerlo le parará el perjuicio á que naya lugar en derecho.Dado en Ferrol á 6 de Septiembre de 1902.=Edelmiro Tri- llo.=Ante mí, José de la Torre. 336—P

FOlNfEOVEJUNA
D, José Quintana Calzadilla, Juez municipal de esta villa y accidental del de instrucción de la misma y su partido por usar de licencia el propietario.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

ta . d b  M a d rid  v Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para la busca y rescate de las caballerías que al final se resegarán, las cuales fueron robadas de una cuadra en que se encontraban encerradas en la mina de los Tueros en la noche del día 9 del actual, propias de la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, ignorándose quiénes puedan ser los autores del mencionado robo, y caso de ser habidas las pondrá á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítima adquisición, por cuyo hecho me encuentro instruyendo sumario.Dada en Fuenteovsjuna á 11 deHeptiembre de 1902.=José Quintana.=El actuario, Andrés Angel.
Señas de los semovientes robados.

Un muía torda, llamada Cordobesa, de alzada poco más de la marca, con un hierro en la nalga derecha; yUn mulo colorado, de la marca un poco más de ella, sin reseña particular, llamado Rogelio, ambos cerrados.J—6005
GETAFE

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido, se cita á Salvador Campo,^que parece ser ha tenido su domicilio en Málaga, Postigo de San Agustín, núm. 12, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c b t á  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de ofrecerle la causa que se instruye con motivo de lesiones ocasionadas por un novillo el día 16 de Agosto último en el pueblo de Leganés á su hijo Salvador Campo Roble, de diez y ocho años de edad, soltero, zapatero, natural de Albojá (Málaga) y con domicilio en Madrid.Getafe 15 de Septiembre de 1902.=E1 Escribano, Maxímia- no Díaz. J—6006
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido. ̂ Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hurto de un reloj á Perfecto Pérez, dependiente que ha sido de la taberna de Amalio López, se cita, llama y emplaza á dicho Perfecto Pérez, para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Huelva á 12 de Septiembre de 1902.=Francisco Guerrero.=El actuario, Honorio Fernández. J—5963
JARANDILLA

D. Antonio Garrido Cano, Juez accidental de instrucción = de este partido.Hace saber que por la Audiencia provincial de Cáceres se ha señalado el 10 de Octubre próximo, y hora de las once de su mañana, para vista en juicio oral de la causa procedente de este Juzgado contra Tomás Monje Fernández, de esta ve- ciudad, por tentativa de corrupción de una menor, mandán- se, entre otras cosas, se cite de comparecencia ante la misma para el día y hora expresado, bajo la responsabilidad del artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á Hipólita Monje Marín, para que en el acto preste declaración en dicha causa, la que «s natural de la Estrella, provincia de Toledo, cuyo paradero se ignora.Y para que sirva de citación y llegue á conocimiente de dicha Hipólita, se ha acordado, por providencia de este día, se inserte el presente en los Boletines oficiales de Toledo y Cáceres y G a c e t a  d e  Ma d r id .Dado en J&randilla á 12 de Septiembre de 1902.=Antonio Garrido.=E1 Escribano, Simón Rivas. , J—5964
JIJONA

D. Joaquín Feced y Valero, Juez de primera instancia del partido de Jijona.Hago saber que en la ejecución de sentencia del juicio de menor cuantía seguido en este Juzgado entre Antonio Hilario García Gisbert y Antonio Guillem Beltrá, he acordado en providencia de este día citar á dicho Antonio Hilario García Gisbert, ausente en ignorado paradero, y en el caso de haber fallecido, á sus legítimos herederos, para que comparezcan en este Juzgado con ei fin de hacerles entrega de 849 pesetas 90 céntimos, que á disposición del García Gisbert se hallan depositadas como parte que le corresponde percibir de la cantidad que se ha hecho efectiva, en virtud del procedimiento de apremio seguido contra el expresado Antonio Gui- llem Beltrá.Y en cumplimiento de lo acordado, y con el fin que se expresa, publico el presente edicto que firmo en Jijona á 15 de Septiembre de 1902. =  Joaquín Feced. =  De su orden, Licenciado Oástor Aracil. J | l —F
LA RAMBLA

En providencia dictada con fecha de ayer por el Sr. D, Pablo Gallo y Sánchez Arévalo, Juez de primera Instancia de este partido, en el juicio declarativo de mayor cuantía que en este Juzgado y por mi actuación pende, á instancia del Procurador D. Manuel Baena Gómez, en nombre y con poder has* tajóte de la Excma. Sra. Doña Genoveva d# Hoces y Fernán*
tz de Córdoba, jpuquésa de Almodóvar del Río, Marquesa de Puebla dé los infantes, Grande de España, Dama de S. M. la rgé|na, etc., competentemente autorizada ppr su marido ei S .̂:p.;jTtiah Manuel Sápcfeez. t  .Ga$$jrréz de Castro, Duque y Marqués de los expresados títulos, también Grande de España, vednos de Jerez da la Frontera y residentes en Madrid, sobre cancelación de los gravámenes que afectan al  ̂ ^rtijp qua fdLé de>su propiedad, nombrado Hembrilla Alta, vitó en la campiña y término municipal de Santaella, qué se expresan á continuación: l;®" Í7n capitáLde censo de setecientos cincuenta ¿neldos de principal, en reales de trescientos setenta y cuatro mara *

vedis, impuesto por D. Diego de Aguayo y Godoy, con facultad real sobre su mayorazgo, por escritura otorgada en Cór - doba á 13 de Enero de 1595 ante el Escribano Juan García Castillejo á favor del Licenciado Pedro Fernández de Córdoba, según consta del asiento folio dos, tomo único del antiguo Registro de Córdoba, pueblo de Santaella, año de 1773.2.° Otro capital de censo de seis mil doscientos cuarenta ducados á favor de Francisco González de Rosados, impuesto por el D. Diego Aguayo, con real licencia, sobre su mayorazgo, mediante escritura otorgada en Córdoba á 23 de Diciembre de 1594 ante el propio Escribano, según consta del asiento folio dos vuelto del mismo tomo, pueblo y año de 1773.3.° Otro censo de novecientos setenta y siete mil doscientos cincuenta y tres maravedís de principal, fundado por Pedro Muñíz de Godoy y el D. Diego de Aguayo y Godoy, con facultad real, á favor de los menores de D. Francisco de Zea y Córdoba, por escritura otorgada en Córdoba á 22 de Marzo de 1601 ante el Escribano Juan García de Castillejo, según aparece al folio veintidós vuelto del mismo libro citado, único de Santaella del antiguo Registro, cuaderno del año de 1774.4.° Y otro capital de censo de dos mil ducados á favor de Fernando Muñoz de Molina, impuesto en virtud de facultad Real por el repetido D. Diego de Aguayo y Godoy, sobre los mayorazgos de Aguayo y Muñiz de Godoy, mediante escritura otorgada en Córdoba á 7 de Octubre de 1608 ante el Escribano Rodrigo de Molina, según consta del asiento folio tres vuelto del mismo tomo citado, cuaderno de 1773.Cuyo predio lo adquirió la excelentísima señora demandante por herencia de su tía la muy ilustre Sra. Doña María de Hoces y González de Canales, mediante escritura otorgada en Córdoba á 16 de Abril de 1901, ante t»l Notario D. Francisco Gómez Ruiz, por los albaceas testamentarios de dicha finada, cuya primera copia fué inscrita debidamente en el Registro de la propiedad de este partido, siéndole adjudicado, para que con su producto en venta atendiera al pago de ciertas responsabilidades que existían contra su testamentaría, en cuya virtud, y evacuando la comisión que le estaba conferida, vendió el repetido cortijo Membrilla Alta á D. Angel Ariza y Romero, industrial y vecino de Córdoba, á favor del cual fué inscrito su dominio al folio sesenta y cuatro del tomo trescientos cuatro, libro cuarenta y siete de Santaella, inscripción sexta, siendo condición especial del contrato de compraventa que la vendedora quedaba obligada á dejar la finca libre de los gravámenes que la afectan, por estar convenido que se transmitía exenta de toda carga; haciéndose constar que el capital de censo de dos mil ducados de principal á favor de Fernando Muñoz de Molina resulta redimido á virtud de escritura de transacción y redención otorgada en Córdoba á 17 de Noviembre de 1868 ante el Notario D. Manuel Barranco y López por D. Francisco de Paula Ruiz Lorenzo, como apoderado de la Sra. Doña María Teresa Fernández Val derrama y Melgarejo, Marquesa de Lendines, que acreditó oportunamente su derecho á esta censo y otro que también pesaba sobre cierta porción del cortijo Fuente de los Santos, propiedad de Doña María de los Dolores Hoces, quien abonó á la señora censualista por ambos capitales y los réditos debidos la cantidad alzada de diez y ocho mil reales, considerándose desde aquel momento uno y otro censo redimidos y cancelados, y asimismo satisfechos y cobrados sus réditos hasta entonces; en cuya providencia se ha mandado emplazar por medio de la presente á los expresados acreedores el Licenciado Pedro Fernández de Córdoba, Francisco González de Rosados, los menores de D. Francisco de Zea y Córdoba y Fernando Muñoz de Molina ó sus derecho habientes si hubieren fallecido, éstos en cuanto á los tres primeros censos, y en cuanto al último, á Doña María Teresa Fernández de Valderrama y Melgarejo, sus representantes, herederos ó derecho habientes, cuyos paraderos y demás circunstancias se ignoran, para que, como demandados en estos autos, comparezcan en los mismos ante este Juzgado dentro de los nueve días improrrogables y siguientes al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.La Rambla 13 de Septiembre de 1902. =E1 actuario, Celestino Aguilar. X—2030
LAS PALMAS

D. Luis Molina Wandevalle, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Ortega Perdonis, de unos diez y nueve años de edad, natural de Telde, soltero, carretero que fué de la casa de los Sres. Milkr y Compañía, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de treinta días, siguientes á la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en sumario que se le sigue por tentativa de violación en la persona de Dolores Santana Expósito; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole además el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado y conducción en su caso á la cárcel de este partido, á mi disposición, con las debidas seguridades.Las Palmas 5 de Septiembre de I902.=Luis Molina V&n- devalle.=Ant© mí, Mariano Romero. J—5965
logrosI n

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de Logro - sán y su partido.Por el presente quinto edicto se cita á cuantas personas tengan que hacer alguna reclamación contra el finado Don Quintín Herrero López, Registrador de la propiedad que fué de este partido y de Herrera del Duque, de Cabuérniga y Cambados é interino de Alburquerque, Tarancón y Estella, para que dentro del término que determina la ley deduzcan sus reclamaciones; apercibidos que si no lo verificasen se acordará la devolución de la fianza.Dado en Logrosán á 12 de Septiembre de 1902.=Miguel Antolín.=De su orden, Licenciado Eduardo Díaz.J—6007LORA DEL RÍO , ;
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de ésta villa y su partido. ' 4‘Por el presente se cita, llama y emplaza al autor del hurto dé la caballería que al final se reseñará, propia del vecino de Alcolea del Río, Juan Ríos Mascaraqué, y verificado enla tar- de del día 3 del actual, al sitio de La Dehesilla, término de la citada población, para que en él término dé diez días, contados desde el siguiente al en que el présente aparezca inserto en la G a c e t a  d b  Ma d r id  j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder dé los cargos que le resultan en el sumario Instruido con motivo del indicado luno; prévenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que tan luego tengan conocimiento del paradero del citado autor del hurto, procedan á su captura, dejándolo en la cárcel de esta villa y á disposición de esta Juzgado, con las seguridades convenientes.Dado en Lora del Río á 9 de Septiembre de 1902.=Diego Díaz Caro.=Ei Escribano, Ricardo Poyes.
Reseña de la caballería.

Una burra parda clara, cerrada, entremediana y sin hierro. J—5966
MADRID — AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia ó instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en 11 del actual en el sumario que se instruye por estafa á Don Manuel Hicertal Martín, se cita á Juan Egea Marín y Francisco Fuentes y Faentes, ex Agente de Vigilancia de primera clase y mozo de cuerda con el núm. 2.237, respectivamente, cuyo actual paradero de ambos se ignora, para que comparezca en su sala de audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en la referida causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurr e n  la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia,Madrid 11 de Septiembre de 1902.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Gullón.=El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas.
J—5967

MADRID—HOSPICIO
 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en 15 de Agosto último en el sumario que se instruye por lesiones por atropello contra Gregorio García Alonso, se cita á María Marcos Frutos, de setenta y un años, natural de San Sebastián de los Rejes (Madrid), de estado viuda, y que dijo habitar Eloy Gonzalo, núm. 9, bajo, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la multa de 25 pesetss con que se le conmina sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.Madrid 12 de Septiembre de 1902.=V.° B.°=Ortsga More- jón.=El Escribano, Licenciado Pedro Taracen*. J—5968

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta capital en el ramo de prisión de Teresa Campos Bermúdez en causa seguida á la misma por estafa, se sacan á la venta en pública subasta, y término de ocho días, los efectos que al final se expresarán, tasados en la suma de 90 pesetas; y habiéndose señalado para su remate el día 30 del corriente, á las dos en punto de su tarde, en el local de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, se anuncia al público; adviertiéndose que para temar p.xrte en la subasta habrán de consignar previamente los licitadores en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de aquélla, y que dichos efectos se hallan de manifiesto en la casa y poder del depositario, D. Laureano León Martín, en la calle de la Palma, núm. 10, tienda.Dado en Madrid á 13 de Septiembre de 1902.=V.° B °=Or- tega Morejón.=El Escribano, Ricardo Gómez.
Efectos que se subastan .

Una caja de letra de imprenta, cuerpo doce, negro chupado.
Una caja de letra de imprenta, cuerpo diez y seis, negro chupado.Un abecedario de letra de imprenta, cuerpo seis, titular.Un abecedario de letra de imprenta, cuerpo ocho, titular.Un abecedario de letra de imprenta, cuerpo diez, titular.Un abecedario de letra de imprenta, cuerpo doce, titular adornado.Un abecedario de letra de imprenta, cuerpo veinte, chupado.Un abecedario de letra de imprenta, cuerpo diez, negro.Veinte bigotes adornados, de varias clases de metal, de un pie.Cuatro esquinazos, cuerpo veinticuatro.Cuatro esquinazos, cuerpo diez y ocho.Un escudo de las armas de España montado en madera.Un cliché grabado en madera, que representa un trofeo de sastre.Un cliché grabado en madera, que representa cuatro cubas.Un cliché de metal, piso de madera, representando un toro.Un cliché de metal, piso de madera, representando una Minerva.Un cliché de metal, piso de madera, representando dos bebiendo.Un cliché de metal, piso de madera; representa un cuadro.Un estante pequeño con tres aparadores.Una mesa de pino, pequeña, para arreglar moldes.Madrid, facha ut $upra.—(j6xx&z. J—5969

M ADRID—IN CLUS A
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa y Decano de los de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Inocencia Fernández y Fernández, de treinta y siete años, de estado soltera, natÚTal de San Salvador, vecina de esta Corte, con domicilio calle del Oso, núm. 12, y cuyo paradero se Ignora, para que en él término de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca én mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados; cálle del Genéral Castaños, con el objeto de prestar declaración en el sumario que se la sigUe por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Almisiúo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordéño á los agentes de la policía judicial, procedan á la huscá de la expresada procesada, cuyas señas perssónales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición. r

1 Ma&rid 12 de Septiembre de 1902.=Luis Rodríguez de Lle- r».=El Escribano, Manuel Navarro. J—5970
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MADRID—UNIVERSIDAD

En v irtud  da procidencia dictada por al Juagado d e .prim era instancia del distrito  de la Universidad de esta Corte en autos ejecutivos que sigue D. José Espinós y Ju lia  contra Jos menores D. Pablo y Doña Emilia VenegasMoreno, representados por su madre Doña Amalia Moreno Vega, se saca á la venta en pública subasta por segunda vez, término de veinte días, y con la baja del veinticinco por ciento en que salió por p r i m era vez, una participación proindi viso de setenta y  siete unidades y  nueve mil doscientas setenta y una diezmilési- i mas de o tra por ciento del valor de la casa núm . 3 de la calle de Arlaban de esta capital, participación que fué tasada en noventa mil ciento diez y siete pesetas diez céntimos, á rebajar cargas. Para su rem ate se ha señalado la hora de las catorce d¿l día 14 de Octubre próximo, en el local de dicho Juz- gado, sito en la calla del General G ástalos, núm.. 1; advirtiéndose que para tom ar parte en el rem ate sa ha da consign ar previamente en la mesa del Juzgado el diez por ciento de sesenta, y siete mil quinientas ochenta y siete pesetas ochenta y un  céntimos, que es el precio en que se subasta, deducido aquel veinticinco por ciento, que se devolverá terminado el acto, excepto el del mejor postor; que no se admitan proposiciones que no cubran las dos terceras partes da mencionado precio, y qua el comprador habrá de conformarse con los t í tulos da propiedad que existen, sin que tenga derecho á exig ir otros, ¡o<j cuales, así como los autos, se hallarán  de m anifiesto c.i't esta Escribanía hasta el día de la subasta.
Madrid 15 de Septiembre de 1902.=Luis de A ldecoa.=Por mi compañero Suárez, ante mí, Esteban Uuzueta.Es copia para insertar en la G ace ta  be M a d r id . =V .° B.° A ldecoa.=Por mí compañero, ante mí, Esteban Unzueta.X—2036

MALAGA—MERCED
D. Félix Rus Gara, Juez de instrucción del d istrito  de la Merced de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llam a y emplaza al individuo conocido por el Puro, para que dentro del térm ino de quince días, contados desda la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel pública de esta ciudad, donde quedará en prisión provisional á las resultas de la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades de la Nación que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura del referido, y caso de ser habido sea 

consignado en esta cárcel pública, á mi disposición.Dado eu Málaga á 9 de Septiembre de 1902.=Félix Rus C ara.= P or su mandado, José Ríos y Márquez. J —5972

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Merced, de esta ciudad, en causa seguida sobre robo, se cita al perjudicado Francisco Serrano López, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de cinco días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la Ga ceta  d e  M adrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San A gustín, calle del mismo nombre, al objeto de recibirle declaración é instruirle de los derechos que le conceda el art. 109 de la ley de E n ju iciamiento crim inal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.
M álag a  10 de Septiembre de 1902.= El actuario, Licenciado Leopoldo López. J —5973

MONTILLA
D José Vera Frenar o, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ramón Guz- m án Guerrero, que dijo ser vecino de Córdoba, Cruz Verde, número 18, en donde no ha sido encontrado, y de quien s i desconocen otras señas ó circunstancias, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que Je resultan m  la causa que instruyo con motivo de haber viajado el día 4 de Julio últim o en el tren 4 desde la eetsción de Fernán Núñez á la de esta ciudad sin estar provisto del correspondiente billete de pasaje, que no hizo tampoco efectivo al'In terventor de ru ta .Al propio tem po  ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial ordenen y practiquen diligencias de investigación conducentes á averiguar el paradero de dicho individuo, y en caso favorable sea detenido y puesto en la cárcel pública de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, que tiene acordada su detención por auto de este día m  dicha causa.
Dado en Montilla á 4 de Septiembre de 1902.=José Vera.. Por el actuario, Juan  Reina. J —5974

MUROS
D. Rodolfo López y Gallego, Abogado y Secretario del Juzgado de instrucción de Muros y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1 0 del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito y em plazo al procesado Domingo García Noy a, casado, labrador, de cuarenta y dos años de edad y vecino del lugar de Vitar, parroquia de Santa Columba, térm ínr m unicipal de Cam ota, en este partido, en la actualidad en ignorado paradero y presunto autor del delito de falsedad en un documento público, para que en el término de diez días, siguientes á la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia de la Cornña y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de aquel territorio  á ejercitar su derecho; pues aeí lo acordó el Sr. D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de in s tru c ción de este partido, por auto de 22 de Julio próximo pasado, dictado en el proceso de que va hecho m érito, y cuya parte  dispositiva dice;
«Se declara term inado este sumario, el que, con las piezas de prisión y responsabilidad civil se eleve á la Superioridad con aten ta  comunicación para la  resolución que proceda, emplazando al procesado para que en el término de diez días comparezca ante la m ism a á usar de su derecho; se de

clara igualm ente rebelde al procesado Domingo García Moya, suspendiendo el curso de este proceso hasta  que se presente ó sea habido, para abrirle de nuevo, según su estado; se re serva á la parte ofendida por el delito la  acción que crea correspondería pare la reparación del daño causado, re s titu ción de la cosa é indem nización de perjuicios, que podrá e je rcitar por la vía civil independientemente de la causa; ex p ídase por el actuario la oportuna cédula de emplazamiento, comprensiva de la parte dispositiva de este auto, que se p u blique en el Boletín oficial de la  provincia y Ga c e t a  i »  Ma 
d r id , debiendo empezar á contarse el térm ino an teriorm ente señalado desde que tenga efecto la inserción en el ú ltim o  de los periódicos oficiales citados; elévese testimonio diíeate auto

al limo, Sr. Fiscal de la Audiencia provincial de la Coruña.Lo mandó y firma S. S», y certifíüo.=Ernesto Sánchez Ta- boada.ssRodolfo López y Gallego.»Y para que tenga efecto el emplazamiento del procesado Domingo G arcía Noya por el térm ino y á los efectos que van expresados, expido la presente en Muros á 11 de Septiembre de 1%2 =RodoI!o López y Gallego. J —6008

D. Rodolfo López Gallego, Abogado y Secretario del Juzgado de instrucción de Muros y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.• del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito y em plazo al_procesado Silvestre López Suárez, soltero, de trein ta  y uu* anos de edad, cantero, y vecino del lugar de Orro, parroquia de Santa Cristina de Barro, partido judicial de Noya, en la actualidad en ignorado paradero, y presunto autor del delito de injurias y amenazas al Alcalde de barrio de San Orente de Entenas, en el térm ino m unicipal de Ontes, para que en el térm ino de diez días, siguientes á la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia de ¿a Coruña y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de aquel territorio  á ejercitar su derecho; pues así lo acordó el Sr. D, Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de instrucción de este partido, por auto de 6 del actual, dictado en el procaso de que va hecho mérito, y cuya parte dispositiva dice:

<Se declara term inado este sumario, el que, con las^piezas de prisión y responsabilidad civil, se eleve á la Superioridad con atenta comunicación para la resolución que proceda, em plazando al procesado para que gn el térm ino de diez días comparezca anta la mism a á usar de su derecho; «se declara igualm ente rebelde al procesado Silvestre López Suárez, suspendiendo el curso de este proceso hasta que se presente ó sea habido, para abrirlo de nuevo, según su  estado; se reserva á la parte ofendida por el delito la acción que crea correspondiente para la reparación del daño causado, restitución de la cosa é indemnización de perjuicios, que podrá ejercitar por la vía civil, independientemente de la causa; expídase por el actuarlo la oportuna cédula da emplazamiento, comprensiva de la parte dispositiva de está auto, que se publique en el Boletín oiícial de la provincia y Ga c e t a  d e  M adrid, debiendo empezar á contarse el térm ino anteriorm ente señalado desde q u e jeng a  efecto la inserción en el ultimo de los periódicos oficiales citados; elévese testimonio de este auto al Ilustrísim o Sr. Fiscal de la Audiencia provincial ae la Coruña.Lo mandó y firma S. B , y certifico.=£rnestó  Sánchez Ta- boada.=Rodolfo López y Gallego.»Y para que tenga efecto el emplazamiento del procesado Silvestre López Suárez por el térm ino y á los efectos que van expresados, expido la presente cédula en,Muros á I I  de Septiembre de 1902. = R o dolí o López y Gallego. J —6009
NAVALMORAL DE LA MATA

Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada con esta fecha por el S r. Juez de instrucción de este partido, en el cum plim iento de una carta  orden de la Audiencia de Oáce- res, referente á causa seguida contra Sebastián Esteban Fernández, vecipo de Majadas, cuyo actual paradero se ignora, y contra Elias Raboso Cruz, de la misma vecindad, por robo en casa de Mariano Macayo, se-cita al Sebastián Esteban Fernández, p&rá que el dia 18 de Octubre próximo, y hora de las doce de su m añana, comparezca en el local de dicha A udiencia de Cáceres y Secretaría de D. Blas Carrera, con objeto de prestar declaración en el acto del juicio por jurados en la  mencionada causa; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará  el perjuicio á que haya lugar.N&valmoral de la Mata 12 de Septiembre de 1902.=E1 actuario , Antonio del Sol. J —5976
OGAÑA

D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Vallo- sera Gómez, hijo de Manuel y de Luisa, de tre in ta  y siete años, litógrafo, y que el día 10 de Mayo últim o ingresó enfermo en el hospital de Morella y salió el 7 de Junio, cuyo sujeto es natural y vecino de la Coruña; así como tam bién á un  ta l Benito Calvo y Ricardo Bravo, sin poder de estos dos dar más datos, para que en térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que Instruyo por amenazas; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar hasta procesarles sin aer oídos.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d icial, procedan á Ja busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de expresados tres sujetos en clase de detenidos y á disposición de este Juzgado.
Dado en Oc&ña á 13 de Septiembre de 1902.=M ariano González.=Por mandado de S. S., Rufino Fernández Alba,

J —6010
PALMA DE MALLORCA

D. Pedro Armen teros y Ovando, Juez de prim era instan cia de la ciudad da Palm a y su partido.
Hago saber que por ante el presente Juzgado y Escribanía del infrascrito  actuario, á Instancia de Catalina Arbona Nicolau, en concepto propio y como representante de sus íjos menores Francisca y Rafael G arán, que se halla adm itida á litigar como podre, se promovió expediente de jurisdicción voluntarla á fin de que se declarase la ausencia en ignorado paradero de Andrés G arán y Gelabert, m arido y padre respectivo; y tram itado el expediente con citación y audiencia del Sr. Fiscal en 11 de Junio de este año, se dictó auto, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:«Se declara la ausencia en ignorado paradero de D. A ndrés G aran y  Gelabert, y en el caso que lo solicite la  parte promovente, hágase la publicación que determ ina el a rt . 186 del Código civil, á los efectos oportunos.Por providencia de 26 del referido Junio , recaída á so licitud  de la representación de la Arbona, se acordó que dicha declaración de ausencia sé publicara en el Boletín oficial de esta provincia y en la G ace ta  de M adrid por medio de dos edictos, con intervalo y término de dos meses cada uno, l la m ando á la vez al ausente D. Andrés G arán y Gelabert y á  los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, sí aquél no se presentase*JEn 30 del mismo Junio  se expidió el primer edicto, que se J ijó  en los sitios públicos y de costumbre de la presente ciudad, insertándose en el Boletín oficial de esta provincia el 3 de Julio , y el & en la G a c e ta  de Madrid.»Y habiéndose acordado que se publicara el segundo edicto» por el presente cito, llamo y emplazo á las personas & que se

contrae la providencia de 26 de Junio  antes citada, á los finesque en ella se disponen.Paim a 12 de Septiembre de 1902.=Pedro Arm enteros y Ovando.= Ante mí, Juan  Bestard. 337—P
ÓRDENES

D. Antonio López Fuga, Secretario de gobierno del Juzgado de prim era instancia de Ordenes.Certifico qua en el asunto de que se hará  m érito obra el edicto que dice:«D. Juan  M. Rivas Duran, Juez accidental de prim era in s tancia é instrucción del partido de Ordenes.—Hago público que D. Manuel Martínez Santiso, Registrador interino de la propiedad ds este partido, ha cesado en dicho cargo el día 24 de Marzo de 1900. Y como el expresado señor desea obtener la devolución de la fianza que ha constituido para responder del cargo, h e  acordado que sq anuncia en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia cada mes por espacio de un  semestre, citando á la vez á los que tengan que deducir a lguna reclamación para que la formulen en forma dentro del re ferido plazo.
Ordenes 24 d* Diciembre de 1901.=Juan  M. R ivas.= E l Secretario de gobierno, Andrés cbl Río.»Y en cumplimiento de lo mandado, y con objeto de que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  una vez todos los meses durante cinco, por habsrsa publicado ya en 27 de Febrero, expido y firmo la presente.Ordenes 11 de Septiembre de 1902.=Antonio Lóp*z Fuga.J—5971

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Pamplona y su partido.Hago saber que en el juicio declarativo de m ayor cuan tía , incoado en este Juzgado por Doña Blasa D iarte, vecina de U rdiain, contra la herencia yacente de Doña María Brígida O ndarra, sobre pago de cantidades, se ha pronunciado la sentencia que contiene el encabezamiento y la parte dispositiva  del tenor siguiente:
«Sentencia.—En la ciudad de Pam plona, á 29 de Agosto de 1902,,el Sr. D. Eduardo Aiv&rez Rodríguez, Juez de prim era  instancia de este partido, habiendo visto el juicio declarativo de mayor cuantía que en cobro de pesetas ante él penden, entre partes, de la una Dona Blasa Iriarte  y Cicrdia, pensionista y domiciliada en Urdiaim, dem andante, d irigida por 

el Abogado D, Eusebic Rodríguez' Undiano y representada ' por el Procurador D. Fernando Velasco; y  de la otra, como demandada, la herencia yacente de Doña María Brígida O ndarra y López de Goieoechea, propietaria y vecina que fué de aquel pueblo.Parte dispositiva.—Fallo que declarando, como declaro, con lugar la demanda, debo condenar y condeno á la herencia yacente demandada á que dé y pague á la  dem andante la cantidad adeudada de 3.706 pesetas, con más los intereses legales, á partir de la interpelación judicial y en las costas del juicio. Y notífíquesa esta resolución por edictos que se publicarán en los periódicos oficiales, como determ ina el a r tículo 769 de la ley procesal.Así por esta sentencia, que, redactada por mí, firmo y leo en audiencia pública, después de extendida en los autos, lo pronuncio y m ando.=E duardo  Alvarez.»Y para que lo preinserto se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se expide el presente edicto en Pamplona á 16 de Septiembre de 1902.=Alvarez. = P o r su mandado, Dionisio I tú r-  bide. X—-8029

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente “requisitoria se cita, llam a y emplaza á Emilio Irurzun y Mina, de diez y nueve años de edad, soltero, na tu ra l y vecino dts Ororbia, de estatura alta, color sano, ojos negros; viste al uso del país, cuyas demás c ircunstan cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del té r mino de diez días, contados desde la .publicación de la p resente en la G a c eta  d e  Ma d rid , comparezca ante este Juzgado ó se constituya en las cárceles del partido para estar á derecho en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre disparo de arm a de fuego y lesiones; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca, cap tura y constitución en dichas cárceles del requisitoriado.Dada en Pamplona á 12 de Septiembre de 1902.=Alvarez. De su orden, Dionisio Itúxbide. J —5979
POLA DE LENA

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de este partido de Lena.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Manuel López Gardén, de veintitrés años de edad, hijo de Francisco y de María, n a tu ra l y vecino de G&sés, p a rtido de Ginzo de Lim ia, provincia de Orense, soltero, jo rnalero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran , para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, con objeto de practicar una diligencia en causa que contra el mismo se instruye por hurto ; apercibiéndole que si no compareciese en el expresado térm ino le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitaros y demás dependientes de la policía ju d icial, procedan á la busca, captura y conducción á la  cárcel de este partido del referido procesado, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Pola de Lena á 13 de Septiembre de 1902.=Felipe Fernández Quirós.=Por mandado de S. S., Canuto Hevia Alvarez. J—-5981
POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado, ú los desconocidos que en la mañana del 26 de Junio anterior dejaron abandonadas en la carretera de Córdoba á Almadén tres caballerías menores, que al final se reseñarán, dos de las cuales iueron robadas la  noche del 25 de expresado mes de un toril sito en el cortijo de Espártales, término de Villanuc- va del Duque, i j o m  Santos Gómez y Gonzalo Prieto Viso, así como ai dueño de la otra caballería, que no ha sido hábi- 
4o, y cuyo paradero se ignora, á responder do los cargos que
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les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de 
no Tarificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los de
más perjuicios que baya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados primeros sujetos, y en el caso de ser habidos sean 
conducidos á mi disposición a la cárcel de este partido.

Dada en Pozoblanco á 12 de Septiembre de 1902.=Fabián 
R uiz.=E l Escribano, Julio Pelletero.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una burra negra, cerrada, mediana y sin hierro.
Otra rucia oscura, de tres años, mediana y sin hierro.

Señas de la burra, cuyo dueño se ignora.
Una burra rucia clara, con un hierro confuso en la nalga  

izquierda, de unos seis años, y mediana.

Señas de los sujetos desconocidos.
Dos de estatura mediana, que visten trajes y sombreros 

negros, al parecer jóvenes, y son gitanos. J—5982

SALAMANCA

D. Santiago Neve, Juez de primera instancia de Salaman
ca y su partido.

Hago saber que en virtud de escrito presentado por el Pro
curador D. Luciano Esteban Polo, en nombre de D. Juan An
tonio Valle jo Hernández, de esta vecindad, por auto de este 
día he declarado en estado de quiebra al comerciante de esta 
población D. Florencio Encinas San León.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
sus acreedores.
«ti ^ a âmanca de Septiembre de 1902.=Santiago N eve.=  
El Escribano, Juan Egea. 333—P

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita y llama á 
los que se crean con derecho á heredar ab intestato á D. Vi
cente González Rivero, natural y vecino que fue del pueblo 
del Rosario, en esta isla, é hijo de D. Antonio González Díaz 
y Doña María Rivero del Carmen, de cincuenta y tres años 
de edad, soltero, propietario, el cual falleció ab intestato en 
el referido pueblo el día 12 de Marzo último, para que dentro 
del termino de dos meses, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezcan ante este Juz
gado con los documentos justificativos de su parentesco; 
apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término á 
solicitar la declaración de herederos ó á hacer uso del dere
cho de que se crean asistidos, se declarará vacante la heren
cia, parándoles los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 28 de 
Agosto de 1902. s= Joaquín María Becerra y Alonso. =  Por 
mandado de S. S., José M. Reyes. 334—P

SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT

D. Jaime Marquet Pahissa, Juez municipal de esta villa, 
regente el Juzgado de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos dei sumario que 
instruyo sobre hallazgo del cadáver de un hombre en la pla
ya dei mar, término municipal de Pr&t de Llobregat, el día 6 
de Julio último, fallecido al parecer en el agua y á conse
cuencia de hemorragia cerebral, perteneciendo dicho cadáver 
á un individuo de un metro 800 milímetros de altura, de se
senta á sesenta y cinco años de edad, con barba blanca, casi 
calvo y falto de dentadura; vestía camisa de algodón azula
da, calzoncillos blancos, pantalón de lana oscuro con rayas, 
chaleco y chaqueta de lana color ceniciento formando cua
dros pequeños y alpargatas tapadas, todo muy usado, llevan
do pendiente del hombro un zurrón como los que usan los 
mendigos; se cita y llama á los parientes más próximos del 
mismo, á quienes se instruye de los derechos que les concede 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimina!, y á todas las 
personas que puedan declarar acerca de las causas de lá 
muerte dei referido interfecto y puedan identificar su perso
na, para que comparezcan ante este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes al de la publicación de este edicto en la  
G a c e t a  b e  Ma d r i d ; bajo apercibimiento de pararles los per
juicios á que hubiere lugar.

Dado en San Felíu de Llobregat á 7 de Agosto de 1902.=  
Jaime Marquet.=Ante mí, Antonio Monés, Escribano.

J—5985

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE8IAS

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Jaez de primera ins-  
tancía de este partido de San Martín de Valdeiglesias.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Pe
dro Vázquez López, natural de San Cristóbal de Novelva, 
provincia de Lugo, de cincuenta y  ocho años de edad, viudo 
de Doña Inés Jiménez, la cual tuvo lugar en esta villa, de 
donde era vecino, el día 21 de Julio último, y se hace saber 
que hasta ahora los únicos que han comparecido reclaman
do esta herencia son sus hermanos de doble vínculo D. Mel
chor,^ D. José y Dona María Vázquez López, representada 
esta última por su esposo D. Francisco Vázquez, y se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado é reclamarla dentro del término de 
treinta días.

Así está acordado en la pieza de declaración de herederos 
dimanante de los autos de abintestato que se tramitan en 
este Juzgado por la actuación del que refrenda con motiyo 
del óbito del expresado D. Pedro Vázquez López.

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 30 de Agosto 
de 1902 .=  Antonio María Ortiz.=El actuario, P. H., Teodo- 
sio López Platero. X—2037

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

j a i  requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Alonso Domínguez Boa, de veinticinco años de edad, 
hijo de Francisco y de Josefa, natural de Málaga, partido ̂  
dicial.de ídem, .provincia ídem, de estado soltero, dé, pro
fesión fogonero, vecino que fué W M á la g a r  habitante en la 
villa de La Línea, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
PB Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en  
la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ampliarle

su declaración en el sumario que bajo el núm. 146 del año 
actual se siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial* procedan á 
la busca, captura y conducción a la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 11 de Septieubre de 1902.=Eug8nio Carrera.asa 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5986

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Ferrer, de veinte años de edad, de estado sol
tero, de profesión jornalero y vecino que fué de La Línea, 
cuyas circunstancias y actual domicilio ó paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que bajo el núm. 361 del 
año actual se sigue contra el mismo por delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido y  
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 12 de Septiembre de 1902.=Eugenio Carrera.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5987

SANTAFÉ
D. Enrique de la Blanca González, Juez municipal de esta 

ciudad y accidental de instrucción de este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado Manuel Alunizar Argote, vecino de Pinos Puente, casa
do, Comisionado de apremios por el Municipio de dicho pus- 
blo, de treinta y cinco á cuarenta años, estatura regular, 
grueso y rubio; bajo apercibimiento de que si deja de compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan disponer se practiquen diligencias para la bus
ca y detención de dicho sujeto, y habido se remita á la cár
cel de este partido; pues así lo tengo acordado en causa sobre 
falsedad.

Santafé 13 de Septiembre de 1902. =Enrique de la Blan
ca . = P or su mandado, Francisco Megías. J—5988

NOTICIAS OFICIALES.

«El Aguila», Fábrica de Cervezas.
Sociedad anónima,

El Consejo de administración de la Sociedad anónima El 
Aguila ha acordado llamar al p&go del tercer dividendo pasi
vo de veinticinco por ciento (25 por 100) á las dos mil accio
nes de dicha Sociedad, acordadas emitir para aumento de su 
capital en la juma general de accionistas celebrada en 12 de 
Diciembre último, que debe hacerse efectivo desde el 1.° al 15 
de Octubre próximo, en la cuenta corriente que la misma 
tiene abierta en el Banco Hispano Americano.

Madrid 20 de Septiembre de 1902.=P. O. del Presidente, 
el Secretario, A. Tárrago. X—2032

Compañía de Tranvía del litoral Asturiano.
Por acuerdo de la junta general de la Compañía de Tran

vía del litoral Asturiano, domiciliada en Avilés (Asturias) 
celebrad& el 16 de Abril de 1899, s& vende en pública y extra- 
judicial subasta la linea que le pertenece, en virtud de con
cesión del Estado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Son objeto de la venta:
a) La vía y obras desde la villa de Aviles hasta la termi

nación de la línea en Salinas, con una longitud de cinco ki
lómetros y un ancho entre vías de un metro.

b) El material móvil, compuesto de
2 máquinas, construidas por la casa da Reve-Stuart y 

Compañía, de London, de nueve toneladas de peso en marcha.
8 carruajes para viajeros, de segunda clase.
1 ídem id., de tercera ídem.
1 furgón equipajes.
2 plataformas mercancías.

c) Inmuebles:
La estación de Salinas.
El edificio de cocheras de la Maruca.
Los terrenos de Salinas, que tienen una extensión de 5.030 

metros cuadrados.
d) Las piezas de repuesto, aceites y grasas, carbón, herra

mientas de la vía y de taller, carriles, traviesas, etc., etc., 
existentes el día del otorgamiento de la escritura de compra.

2.® La subasta tendrá lugar en las oficinas de la Compa
ñía, Avilés, calle del Marqués de Teverga, núm. 38, el día 1.° 
de Octubre próximo, á las once de la mañana.

3.° Las personas que se propongan tomar parte en ella 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados con arre
glo al modelo adjunto, reservándose la Compañía aceptar 
la proposición más ventajosa ó rechazarlas todas en el térmi
no de tres días.

4.a Aceptada una proposición, el comprador formalizará 
el contrato con la Compañía en escritura pública, y entrega
rá el precio en el acto de! otorgamiento, que se verificará en 
el término de cinco días.

5.a En las oficinas de la Compañía se facilitará á los que 
pretendan interesarse en la subasta los detalles que acer
ca del objeto de la j venta se juzguen conveniente, y sean 
de dar. *

Modelo de proposición.
D . vecino de . . . . . .  desea adquirir la línea del tran

vía á vapor perteneciente á la Compañía de Tranvía del li
toral Asturiano, y  se compromete á entregar en el acto de
otorgamiento de la i escrituradla cantidad d e    por todo
lo que constituye el objeto de fet concesión hecha por el Esta
do, la de . . . . .  por los terrenos de Salinas,1 y la d e . . . . .  por 
las piezas de repuesto, aceites* grasas, carbón, herramientas 
de la vía j  taller, carriles, traviesas, etc., etc., existentes en 
los depósitos el día del otorgamiento de la escritura.

Avilés £2 de Agesto de I902.=E1 Director, Benito Gon- 
Eálcz* X -iS W

Sucursal del Banco de España en Santiago.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 4 682, expedido por esta sucursal en 25 de Sep
tiembre de 1901 á favor de D. Silverio Poch y Jover, endosa
do por este señor á D. Francisco Poch y Jover, y consistente 
en pesetas nominales 27.000 en Deuda perpetua ai 4 por 100 
interior, se anuncia por segunda vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, para que el que 
se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio, ó de lo contrario se expedirá duplicado de di
cho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabi
lidad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6 .° del regla
mento y en el 50 de la instrucción.

Santiago 10 de Septiembre de 1902.=P. El Secretario, Lo
renzo Fernández, x —2039

Sociedad Fonográfica Española.
Por acuerdo del Consejo de administración se avisa á los 

señores accionistas que á partir del 1.° de Octubre próximo 
pueden hacer efectivo el cupón núm. 6 de las acciones de la 
Sociedad en el domicilio de la misma.

Madrid 20 de Septiembre de 1902. ;= El Secretario, Adolfo 
de la Rosa. _________  X—2031

La Urbana.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

B alance de sus operaciones en 31 de D iciem bre de 1901.
ACTIVO

Accionistas.....................................................  6.874.400
Inmuebles..................................................................  46*798. i 88‘21
Inmuebles de San Petersburgo...........................  2 390.274*21
Fondos del Estado francés....................................  9.883*939*44
Empréstitos de Municipios y Departamentos

franceses................................................................. 174.576‘49
Valores franceses diversos.................................... 5.217.200*46
Fondos de Estados extranjeros  15.448 872‘90
Valores extranjeros diversos................................  9.509 476 32
Colocaciones sobre hipotecas y fianzas  8.933 018‘32
Anticipos sobre pólizas de la Compañía  9.295.340*94
U sufructos................................................................  2,029.291*45
Nudas propiedades.................................................. 24.319.917
Sumas debidas por los reaseguradores  354 344*70
Banqueros..................................................................  1.204.987*22
Efectos á recibir  44 070*35
Primas vencidas y no cobradas........................... 1.9,30.280*06
Intereses y alquileres vencidos y no cobrados. 1.304,014*55

................................................ 23-479‘W
Saldos de las Agencias....................................   2.093 468*65
Diversas cuentas deudoras...................................  771.307*14

148.600.447*97

PASIVO ~
Capital social............................................................  12.000.000
Reserva estatutaria  1.000 000
Reserva para eventualidades...............................  360 000
Reserva inm obiliaria......................     500 000
Caja de previsión.....................................................  460.028*22
Reservas p&ra riesgos en curso (deducidos los

reaseguros)............................................................  126.569.259*45
Colocaciones á interés compuesto (deducidos

los reaseguros)...................................................... 2.937.057
Siniestros pendientes de regularización  1.092 011*45
Seguros vencidos y pendientes de regulariza-

c ió n .       272 571'10
Rentas id. id. id ......................................................  46 351‘55
Primas debidas á los reaseguradores.................  339.636*38
Anticipos por alquileres........................................ 377.212*40
Créditos hipotecarios sobre inmuebles de la

Compañía..............................................................  125.000
Participaciones debidas á los asegurados (ejer

ció corriente) . ......................................................  569.562*85
Idem id. id. (ejercicios anteriores)..................... 84.145
Dividendo de los accionistas por el ejercicio

actual (neto de impuestos)................................  420 000
Diversas cuentas acreedoras....................    1.395.876*94
Saldo acreedor de la cuenta de ganancias y 

Pérdidas  51 735*63

148.600.447*97

Certificado conforme con el original que obra en mi poder 
y á que me rem ito.=El Representante general, Manuel Ruiz 
Capdepón y Valarino. # X—2035

Banco Español de Crédito.
B alan ce  gen era l en 31 de A gosto  de 1902.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ■-----------

A ccionistas. .................................................   8.010 000
Caja y Banco  ........................................................  4 196 716*53
Cartera de títu lo s....................................................  17.434.159*36
Cartera de efectos................................. ..................  3 224 634*65
Cuentas corrien tes..........................    12.790 837*22
M ob iliario ........................................... , ........... *473)16

Gastos da primer establecimiento:
Derechos de timbre, de registro y
- de escritura s o c ia l . . . .   220.312*30
Gastos de primer establecimiento. 27.104*52
„  x .   247.416*82
Cuentas varias..........................   150.412*62

46 101.193*20

PASIVO
C apital.. 20.000 000
Cuentas corrientes y de depósito.......................  25.888.774*89
Efectos á pagar.................    45.406*01
Cuentas varias..........................................................  J67.012‘30

46 101.193‘20

Madrid 18 de Septiembre de 1902.—Conforme: el Interven-* 
tor, A.. Lagravére.=Y.o B.#=E 1 Director, L . Cocagne.

X—2028
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B a l s e  d e  M a d r i d
Cotizacion oficial del dia 20 de Septiembre de 1902 comparada 

u n í *  ¿ t i  ¿ i *  t n í t r i t r .

CAMBIO Alt CONTADO
M K D O B Í P Ú B L I C O S  = = = = = = = = = = ^ ^

D I »  1 9 .  D f e f i O .

D e u d a  p e r p e t u a  a l ^ . 4  0 / 0  

Interior.
M j W ^ d i 4 0 * f l O O » I W b M M ^ d l Í « .  I  7 3 5 8 0  7 8 ‘ 4 5 - 6 0 - 6 A

t S « * A d *  8 6 . 0 0 0  1 0 , 1 0 . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . .  -  7 8 - 8 0  7 8 * 6 0 - 6 8

DI» 19. DI» 20.

Mem D, 0» 12.600 ML Id.  78*86 78*50
ULm» 6. da 6 -000 id. Id.  78*86 78*60—66 .
Id»n 8 ,d . 8.600 ML Id ... .   78*86 * 78*50-65
Id»» A, d. 600 Id. Id  78*85 78*50-66
Una 9yH| d. 100 T 800 Id.Id.. 7840 78*60-66-80-40
■admírente» Miles.   78*85 78*50-55

i M i l l l  i  • / •  a i n U l l U l . 1

gerie T, d» 504)00 ptasí nominales.. 98*86 98*86
Id tK l, d. 26.000 id. id ...   98*85 , »
IdnMD.d» 18:500Id. id*.  9885 98*86
IdemQ, de 6 .000Id. íd w ...  9886 98*70!
Idea B, de 2.50014. id ..   98*46 98*50-86-80-75
IdeaaA, d» 500 Í4. Id.. ! ®4*@§ 1 94‘85

Día 19. Día 20.

8%d if e m ia s s e r le s ^ . . . . . . . . .  98 76 .»

Deuda r 1 5 O/O amortisabl*.
Carpitat provisionales.

Seria F, de 50.000 Pial, nominales. S8415 984á0“8O--85-4O
IdemI, de 25.000 id. id.   98U0 9S440
Idem O, de 12.500 id. id ..................  9810 98*45
Idem C, de 5.000 id. id,   98'10 98‘50-45
IdemB, de 2.500 id. id   .98*15 98 50
Idem A, de 500 id. id.................... 98 20 9£45Q
Bs diferentes series.   .......................  98'16 i98‘60-45

Banees j  Sociedades.
Oldri&s hipotecarias al 5 por 100*-~

171.500.............................................  * *
¡te s  id. al 4 por 100.—150.000*. 10160 *

leeie&ts del Basco de Espala,..»» 469 0/0 470 0/0
Idem. id. id.—Cantidades pequeña* * 469*50
Idem del Basco Hipotecan© de Es-

pala, 100.000.................. 177 0/0 *
Idem del Basco de Castilla (80.000 

««•iones) comprendidas entre lo? 
número* 1 á 50.000, por ©anecia- 
$i6s de20.000••*•••••••••••••* a ^

¡de» del Basco Hispano-eolosial, 1
480.00 0 ...........................     * »

¡dem del Basco Hispaso-Americaso,
números 1 á 200.000 somisati-
vas  .......................................   • *

Ida» de la Compañía Arrendataria 
de Tabaco*.—Acciones al portador. 401 0/0 401 0/0

Idem id. id.—Castidades pequeñas. 400 0/0 *
¡dem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de
1.000 aceioses cada usa, súme-
res 1 á 12*000.. . . . .o . . * * . . . . . . .  119 0/0 *

Idem de la Sociedad de electricidad 
¿el Sur de Madrid (Lavapiés), sú~ 
meros 1 á 1 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  ® *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 * 12 .000*..............- ................. 94 0/0 94 0/0-95 0/0

Peenmeua general de pmetm  £©•
aegoclaéas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..-..*... 1.258.900
Idem id. al 5 per 100 amortizable.   246.000
Accioaes del Basco de España.. . .................. .. 11.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 16 500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid     69 • 590

S o l e a  <80 B o r o e l o » ® ,
Desda perpetua al 4 por 100 isterior.  ....................  >
Idemid, al 5 por 100.................................  *

S o l e a  S o  f i i l b a e .
Deuda perpetua ai 4 por 100 í a t e r i e r ^  *
Idem íá, al 5 por. 1 0 0 . *

H e e is b lo e  © H e l ó l e »  s o f e r ®  - p l e x o » . '  
e x t r a n j e r a s .

Farís, á la vista, 84465-34460,
Londres, á la vista, libra esterlina, 88‘91*83'90.

B o l s e o  e x t r a q j w a a »
Farís: 4 por 100 exterior, 85 43,
Londres; 4 por 100 exterior, 00‘00.

A N U N C I O SGuí a  o flo la l d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a& e 
X  d e  1 0 0 2 . — Se h a lla  de v e n ta  en  el A l

m acén  de la ’ G a c e t a  d e  M a d rid , situado en la  
p la n ta  h aja  del M in isterio  de la  G ob ern ación , 
á  los precios s ig u ie n te s :

m m i

P rim e ra  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  20
S eg u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . .  12
T e rce ra  í d e m ..  ............ .. ..  8

T3EAL DECRETOS É INSTRUCCIÓN DE 36 DE ABRO. AV i9oo pir» 1» eontr&taeión d« los ssmeios proTínelalss j  municipales. Edición oficial. So halla do Tonta en el Almacén de la GacstA d* Mad*®, planta baja del Ministerio do la Gobernación, á tinauní* Üntimoi ¿iptttí* oada ejemjilar.

S A N TO S BEL DIA
Z.o> Dolores Gloriosos de Nuestra Señora y San Mateo. 

Cuarenta horas en Nuestra Señora de las Angustias.

E SP E C T A C U L O S

TEATRO COMICO.—A las ocho y media. — La revolu
ción sooiaL— El pilluolo do Parte. — La trapera. — Enseñan- . 
sa libro. 

A las cuatro. — Los pobres do Madrid.—Efiseñanza libre.


